
CAPITULO III. 

De la filiación mn{cl'nal. 

392. El cap'itulo II del titulo 7? se intil,J.11a: De las l11'!te 

bas de la filiación de los hijos legítimos. Como tales 
pruebas admite el acta de nacimiento, la posesión de esta
do y la prueba testi"monial. Dos de estas pruebas, la pri
mera y la terCel'a sólo conciernen :í la filiación maternal, en 
enanto á la filiación pa~ernal, 110 se prueha ni por acta (le 
nacimiento, ni por testigos; acahamos de '·CI' quo dicha fj· 
lheión resulta, por via tle presunción, de la concepción ó 
del nacimiento dmante el matrimonio. Por lo que respec· 
ta á la posesión dll estaclo, abraza, en verdad, tanto la filia· 
ción paternal como la maternal. No puede decirse, no obs· 
tanto, que esa posesión pruebe directamente la paternidad, 
siendo esta prueba siempre imposible. Luego, en pura ver· 
dad, la posesión do estado no prueba más que la materni< 
dad, es decir, el parto de la mujer casada y la identificación 
del hijo que disfl'tlta de la posesión de estado. La pa
ternidad jamás puede resultar sino de una presunció'1. 
Hay, sin embargo, una diferencia considerable entre la 
prueba de la filiación por posesión de estado, y las otra 
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dos pruebas. Cuando el hijo prueba su filiación maternal 
por una aeta de nacimiento, se presume por esto mismo 
que c,; hijo del mariu'" y éste no puede combatir t.l pre· 
sunción sino 1'01' el uesconocimiento. Si el hijo establece su 
filiación por tAsligos, tiene también á su favor la presun
ción de patemidad del arlo 312; pero en este caso el 111 a
rido no está obligado á recurrir al uesconocimiento sino que 
w le admite á la prueba cr.nlraria, conf0rme á las reglas 
del derecho común. La prueha de la filiación por la pose
sión de estado ocasiona igualmente la presunción de pater
Iliua,l en provecho del hijo, pero el padre no puede COlll
batirla por el deseonocimiento_ En efecto, uno ue los he
chos que el hijo uebe probar, es que el marido 10 ha tra
tado como u su hijo, y que, en tal calidad, ha provisto á 
su suSt911tO, á su educación y á su establecimiento. Esto 
implica el reconocimiento de la legitimidau, y, por lo tall
tn, ya no puede tratal"se de desconocimiento (1). 

SHCCION l.-Del aclu de nacirn,iell(o. 

S 1 DE LA FlLIAl:IOl\. 

393. Conforme á 103 términos del art, 318, .la filia
ción de los hijos legítimos se prueba por las actas de naci
miento inscritas en los registros del estado ciyil.. Se nec'!· 
sita la inscripción de la acta en los registres, porque ella 
prueba la filiación de los hijos legitimos. Si el olicial pú
blico confirma el nacimiento en una hoja suelta, tal escrito 
no tendrá fuerza de prueba, porque no constituye una acta 
del estauo civil, siendo la inscripción en el registro una for
malidad escncial para que la acta exista. Esto lo hemos es· 
tablecido en el titulo de las aclas del estado civil (2). La 

1 Vuletto, E.rp(icacioll sumaria delltbro 1 <:::> del Códiljo oil.-il, p, 177. 
3 Véase el tOIUO 11 ele mis Principios, núm. U. 
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hoja suelta no carer,prú, Rio ombargo, de valor para aquel 
cuyo nacimiento testifica; la inscripcióll PlI una hoja sup.lta 
es un delito (Código f'en~l, ¡ut. [163); el que se halla vul
nerado por tal delito pneJe formular quorella contra el oli· 
cial y constituirse en parto civil. Si la instmcción estabb~e 
que ha habido nacimicntO) y f{U9 se han cumplido las for
malidades esenciales, el juicio hará veces de un;¡ acLt de 
nacimiento. El código asi lo decide respecto al matrimonio, 
y la disposición del art. t 98 se aplica por analogía al naci
miento. 

¿Es la inscripción en los registros la única contlición flue 
se requiere para que la acta exista, y, por lo mismo, p~ra 
que haga fé? Aplicanse ti la aeta '1U nacimiento lns p,·inci 
pi os que hemos dejado establecidos al explicar el titulo dr,1 
estado civil. Se necesita, pues, '-I'le la al'tl Sf~a recibida pJr 
el oficial del estado civil, y que por él sea llrmalla. La inob
servancia de las demás fOl·malidades prescritas por la le)' 
no motiva la no existencia ni la nulidad de la acta; ditll 

únicamente lugar á reetifieación (1). 
39l¡. El art. 319 dice quo la ¡¡I,ta de nacimiento prneba 

la filiación de los hijos l"gílirnos. E,lo no es exacto. Des
de luego, el ftcta de na.,imiento jamós pruoba la filiación 
paternal, por m<Ís que la Ifly presl,riha f{1lf1 so enuncien los 
nombres del padre y tle la madre (art. 07); la filiación pa
ternal se establece por las prAsullciones que aeabamos de 
explicar. Asl, p1l8S, no pl1i~,le tra'arso mits 'l1l1J dc la prue· 
ba de la maternidad. Para verificar la fili,u)iónlllalcrual, 
hay que probar que la dicha mu.i"" lla pa .. ido, y que el hija 
que pTetellde haIJer nacido de ella os idéntico eOIl el 'lue 
ella dió á luz. Así, pues, la prueha de filiación implica uos 
hechos, el p"rtn y la identidad. nUSIl/'dIJ aLp'llt,., Sil prue
ba por 1" acta tic nacimiento, po,·,) l'S cl"Ídt:lIt" 'luO ésta no 

1 Yéa~e III tomo JI de miR PriJ!('il1ios 

---.~.---~-
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pruéha la idcnt.ida.l, Pllrli8ndn el primer rccicn venido ha' 
cer,c expedir un extrarto ,le ln~ registros del esta,]o civil; 
el hllchn de poseer 1111 lil"]'J nn prueba 'lile el 'lile ]0 jl"SCtl 
e, el hijo .~tJyf) J1~l'imicnt,) e lInprueua el ada; se IlIJccsita, 
adcmús, ,[no pruebe Ctl identilhd; más adcIannte diremos 
cóm'l se I';nol" "30 1'l'twlJa, lhspcd'l al part", pruébase por 
la arta de r¡:l('im;ellto, ]'ero ram ello es preciw 'lile el hi,;' 
'1110 rindo !!rt,r·h,¡ d(~ ~II IiliaC1()11 se;]. legítim'" di:e pI arU
Cilio :31 U, 1;3 d""ir, '[Uf] el matrimonio dc su madre sea 
cnnslanl.e (YÚrtS!~ Al núm. aOO). 

El af~la, tI>, rw .. ,irni'·!!l.1) no pnl',J}l, l'ue5, mús r¡ue el par
tu. ",Qué cX[>'nsi!Jll tient1 l!sta jll'llcb;¡? Ateniéndose ú la lo 
lra del art. ',;;, habría 'lUIJ IhlCit' 'I"O la :Ieta de lucimiento 
11;11'0 f,) hasta la itl,cril1ción en f,ds", Tal es, en efecto, la 
opinVl l1 du varhs ilUtO\'l;z,l, En olro Ingal' hplnns ex:aminado 
1 t ellf'st.iÓ:l; Sl'gÚtl 1l\H~3tra opinil'ln, pi ada de nacimicnto 
11" ]¡:rcc fc dcl I'al·tn, sinn 8'(\"0 rrtll'ha en contrario. AUII 
inl8l'11l'leta,l", dI' <,sta m"l1f'ro, la ley se separa tIel rigor de 
los, princirios. ¿Qué C', 1'11 efecto, el aela de nacimiento? 
111lI'r0l'i:l!llClll,' s" I'J ha t[-¡do e,e Ito:I1LII'I'. El único hecho 
que el oliei"l l,úiJlico cor"o\)n:'U, 1'3 r¡UI) I¡¡¡ II",'¡,]O un nil10; 
en f'.lIa'lto al pllllto de s:lber de '(nié'l1 naci,i t;,] nit1", e] oli
ei"l d.·l .. s¡"'¡o civil Sf) limit'l a ("H"I,roiJat' hs declaraciones 
de los cOllll'ari'cil'ntes, ¡,Q,,¡6I1CS son é,tos? son 'personas 
qn~ asisticrÚll al p"rl'), tlice el art. liG. ¿POI'O r¡uién garan
tií:a q!le asistif-~l'ojJ? Es~s pcrsf\n:!s ni si/lujera deben hace!' 
la. d(wlilra l ·iI1!l d\~ que :l.si:-'ti!~\"nn; nsí es (I!lP. pUCtl~~Il dúehrar 
llf~dlns f.d:wc.-;. E~t()s SflIl simples t.estirnoniqs qT],~ CIl1:1:1an 

dEl primer rel'Ípo \~elli'¡fJJ ~;¡fl 1.'1. g;tl'itntia del juralll 'Ilto 

que un g~ncríll la ley p~:ig(3 :i los tr~stigl\::;. Cqnf ,rme al dt~. 

}'(wbo ('omt"lIl) s()rn .. ja!l!() tesfi mOlli,l [JO tendría ningún va~ 

101'. Si la I.·y h presta re', I'S porque lo mús ;i melludo los 
declaraules ItO tienen niugún interés en allerar la verdad. 
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Pero esto último puede suceder. Era, pues, preciso aut' ri
zar la prueba contraria. La pmoba contraria es de derecho; 
únicamente cuando so POllf) en duda ia vertlad de una de
claración emanada de un ofidal públieo, es cuando I a ley 
quiere que el que la ataca inicib a"ci'in de ¡alsedau. Ah',ra 
bien, ¿que es lo quo el ofidal d,]l e;tado civil testifica en la 
acta de nacimiento, referentfl it la filiación? Testifica el hecho 
material de 'lue se le hizo t,JI declaración; osto hecho está, 
pues, probado hasta inscripcion en falso. Pero el oficial 
público no testifica la venl,"I de esta declaración, luegJ no 
puede hacer fe sino salvo prueha en contrario. 

Hay una sentencia de la corte de casaciólI en este senti
do. La corte de Lyor. hahia resuelto, que el hijo que invo· 
eaba una acta tle nacimiento no había nacido de la mujel' 
que él preteudía ser su madre, sino de otra mujer. Así In 
había fallado, fundándose en la prueba testimonial, acom· 
paúada de principios dc prueba por escrito, y do presun
ciones gl"RYes. La sentencia fué cllnlirmada por la corte su
prema (1). ¿Se ha de inferir de esto que la prueoa testi
monial no seria admisible "in comienzos de prueba por es· 
crito? Nó, la corte de casación no dice tal cosa, únicamente 
hace notar que en el <:"so habla, además, testimonios por 
escrito. Es claro '1ue se admitiría la prueba testimonial pa· 
ra establecel' flue era cabal la declaración de filiación ren
dida por los comparecientes. 

ami. La acta de nacimie'lto ordinariamente contiene que 
el nino es hijo legitimo de fulano y (:e sutana, ó que naci!"! 
,le lula no y de sutana, e,sposos legítimos. ¿Tales declara
CIUIJCti pueden hacer fe sobre la legitimidad? Evidentemen· 
te que nó. Antes hemos dicho (núm. 309) cómo se rinde 
la pruelJa de la legitimidad. Antes que todo, el hijo debe 

1 S(~lItollcía d(l 30 tln Noyicrnbro (le 18~H (DnUoz, ell la palabra 
Paternidad, uúm. 2:¿~1). 

-~----~--- " 
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probar que SIl madre estaba casada, y la celebración del 
matrim0nio [lO se prueba por la acta de nacimiento, sino 
por la de matrimonio inscrita en los registros del estado ci· 
vil, (¡ por la posesión de cstado, ,mando el hijo es el que 
rinde la prueba, con las condiciones determinadas por el 
al·[. 197. Asl, pues, el acta de nacimiento jamás prueua 
por sí misma la legitimidad. Ni si'Tuiera e3 pru~ba com 
plela ne la filiación; mas aún, no hace prueba respecto al 
parto sino cuando el matrimonio es constante. Ninguna 
duda bay respecto á lodos estos puntos (1). 

Acabamos de decir qUe el acta de nacimiento no prueba 
el paJ'ta, sino cuando el mat"imonio ''s constante. SíguesE 
de a'luí 'Iue, en principio, p.l hijo concebido durante el ma
trimonio, es el único que pllede prevalerse tle la acta de 
nacimiento pam estal!lceer su filiación maternal. Pero co
mo la ley repula también legítimo al hijo nacj,lo durante 
el matrimonio, aunque concebirlo "utes, este hijo podrá 
igualmente proba,' su ¡iliación por el acta tle nacimiento. 
No suc,~de lo mismo mil 11)5 hijos concebid'Js después de la 
disolucióll d,,1 matrimonio, por lo menos r,n el sentido de 
que basLI qu , Sll legitimidad sea disputada para que tleua 
dedararl ,; ilegítimos, y por lo mismo, ya no pueden invo
car el uel. 319. NI) son legitimrs sino en auscncia de toda 
duda, y en esta hipótesi~ no se agita la cuestión de filia
ción (2). 

396. El art. Q6 dice que el nacimiento lo ueclarará el 
padre, ó á falta de éste, los doctores en medicina ó en cí
rujia, parteras, oficiales de sanidad ú otras personas que 
hayan asistido al parto; y cuando la madre haya parido 
fuer~ de su domicilio, por la persona en cuya casa haya te-

I J)nrnnt/¡JI , '·c IIl"flO d~~ ()(\J"I·dlO fralll'l::->," t. 11 [, p. lO~, Ilota 108. 
Setlteneia \lt' l';ld~, du 20 de ..'\Iayn (le 1808 (D,ltloz, en la pa.lahra 
p(~/{f'lddad, nÍJm. ::H..J:). 

2 Zilchi.\rim, c,lición <le Anury .r Ra,n, t.. UI, p. 052, pf1l. 547, nota. 7. 
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nido lugar el alumlmlmienl,lJ. Se ['''''guilla si 1<1 dedal'adón 
hace fe cualldo otra [H:rsor,a hitY,i duc~arildo el rla':Jt1Jiento. 
Reina gl'ande inc"rLidumlJ]'() 011 la ,Io,'trillil a"el','" de "sla 
cuestión, ToulliHI' ell,;eüa 'T"" la dec¡¡il'ilL~ión fin h,,,,e le 
nunca ll). EBla opinión se ha "i$t" desa""e,lit"da I'dl' los 
errores y pésiruas razones '11/0 01 ;rutur 'l;j adc1aLlt:rdo. C'lll 
sidera él t. las peI'sollas d",;jgLl"da,< por (,1 nrl. 56, COIllO 

oficial"s púl,lieos 'Tue 1'01' L. ley tiellLlIl una luisi,)", misión 
que naturalm,'nto-! aIras pel'sollas no puedol/ dcsemlwrtal'. 
En 3eguida T .. ullier cita algullas selllewias que son extra
flas al debate. Il:iy, sin ernlrargo, ulla iJea justa 011 S11 doc
trina. El p .• dre, el m¿dieo y la partera no son derta'uente 
oficiales púl.,lkos; pero la ley les di,:ta una misión, y ¿por 
qué? PorlJue, asistie'ldo al p~lto, son t<~stig"s ocuLlres, y 
su declaración, con este Utulo, lIwr'jt'e clltera fé. Si hace 
la declaración una persona flue uo ha asistido al parto, no 
puede dársele el misruo crédito, y si ha tic decirse la vel·· 
dad, lJinguno mel'eoe, ['OH¡UO no se trala ya de un testimo· 
nio, sino de un hecho aseverado por oídas. Un lo oí decir 
nada prueba; {¡ veces la ley lo atrilmIe la misma fuerza 
probulol'ia que ¡¡ los testil1lOnios, bajo el nombre común' de 
fama lJúúl'ica; poro ha sido preciso Ull texto para esto; en 
ausencia de un texto, deben reellJZ3l'Se le,s tlíccres, como 
la más vaga y la más peligrosa tle las pruebas; por mejor 
decir, eso no es Ulla prueba. 

Demolombe lo confiesa, p''"l'O, C01ll0 siempre, concluye 
por hacer cejar el derecho aoteel hecho. El declarante, 
dice, no debe aJirmal' quo asistió al parto; de aqul infiere 
que la acta de nacirníetJto será regular, soa cual fuere el 
individuo á cuyo favor se haya declarado el nacimiento, 6n 
tanto que no se pruebe que el declarunto ha mentido. Du" 

1 Toullier, t, n, p. 98, nÍ1lll. 803, y la orUie" do Duvorgior, p. 100' 
nota. 
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ranton dice poco m:is ó menos lo mismo (1). Sin duda al

guna Ijue la acla e" l'8gula,', ['01'0 ¿(rué importa? Para que 

la cuestión se pres,mto, hay '1ue sUI'oner que se ha atacado 
cnmo f"lsa la declaración; se trat~ entonces de sabel' si bas
ta Ijue se pruebe quo 01 r1edaranto no asistió al parto, ó si 
debe probarse, como <lice Demol'lmhe, que mintió. Noso
tros creelllOS que haslarú probar que el compareciente no 
tenía calida<l para hac<)r la declaración, porque eutonces su 
(leclaración ya no PS m'ís <¡uo nn silllple rumor público que 
no merece crédifo n;ngnno. 

397. El al't. aS qnior,] (Jue la decl~lraciólI ele nacimiento 
se h"g<l dontro de los t, es dfas después riel parto. ¿Si se hi
riese de'pués de ese lérlllirw, b acla <le naeimient" tendrá 
fuerza probatoria'! lle""l'llemos, dosde luego, quo el oficial 
del estado civil no [Illerlo, en ese caso, inscribir el acta sino 
en yirlud de uo .inicio (2'; si hay un .inicio, se aplican los 
principios (¡ne el código e,;LaiJlece respecto á la rectificación 
de las actas del estado eÍYil, c;; tlef'ir, <lue no podrá opo
nerse el juicio, sino ú ar[l1ollos r[ne hayan sido partes en el 
litigiu; ningún dueto tendr:i, pues, respecto á otros, y, por 
consiguieute, no har:! fe ú su particular. Esto decide la 
ouestión para el caso en que el ofieial público haya inscrito 
sin fallo .iudicial el ada de nacimiento. Esta acta no puede 
hacer fe ningulla. Tal es la opinión de Merlín (3). Una 
sentencia do la corle de Caen decide (¡ue los jueces podrán 
conceder fuerza probatoria ú la acta según las circunstancias 
de la causa. En el caso particular, el acta se habla recibi
do trece días después del parlo. El acla no es nula, dice la 

sentencia, porque la ley no pronuncia la nulidad, y como 

1 J)!'fIloloIll1lP, t v. p. Wi J lIúrn. 101. l)llrallton, t. 11[, ps. lUL 
1~1. núm,"!. 120_131. Dillltlz, t~ll la p;tlal¡¡'a paternidad, núm. 21l. 

2 P<ln~{'.ol' del consejo' .le Estado del 8 IJruIlH\rio, afio XI, (véase 
01 tOIllO 3'; de mis Pri1!cipl:0~, núm. ] 93, 

3 Merlín, Repertorio, ell la palabro. Nacimiento, § 4. 
P. de D. TOMO I1I.-74 
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está redactada en una época tan próxima al nacimiento, los 
hechos que testifica debían ser noturios, y, en consecuencia, 
el olicial del registro, civil no puede (lejar de tencr algún 
conocimiento de ellos (1). A nuestro juido, C5D,S son pési
mas razones. L1 ley, ciertamente, no pronuncia la nulillarl, 
y el legislador, acerca de este puntl, se ha at~nilll) á los 
tribunales. Pero el parecer del consejo dB Estado resuelve 
la cuestión. Si una acta d~ na"imillnto, aun'lnA inscrita en 
virtud de un juicio, no hace fe mspe¡;[o :i arlllllll·)s 1111'1, no 
teniendo personalidad en la causa, no han po,lido defender 
su del'e,~ho ¿cómo se quiere qne una acta inscrita irregulal'
mente pueda ser opuesta á todo el muudo? ¿Ten'lria más 
fuerza una inscripción irregular que una regl1lar? ¿Qué pue' 
de decirse del cOllo,~imillllt" person:d l¡lIe el "fi~ial púlJlico 
tiene de los hnchos? ¡,A.caso, Silgllll lo ql18 él sabe relncta 
:3S actas del estado civil, ó por jos :Ie,~I",'aciollfJs 'lu8 le pre
senten los comparecielltres? I.E~ d'1CLlrilción la r¡UCl se h:t 

ee más ó menos tiempo de.sllU·í3 de :lllaeddlB los he,~ho; 

declarados? Si ellegi,;la,lo,' 11.1 l'l'é,lito :í la declal'adón ¿no 
es precisamente porque tuvo Il1gar en el mOI11P,nto riel pal't,)? 

398. A melludo, es irregular el acta de nacimientn, y 
¿hace fe, á pesar de sus irregularidades? En principio, la 
afirmativa no permito duda alguna. Las irrcgulari,larles Ilal! 
lugar á una demanda de rectificación, y el juicio telHlrá 
efecto respecto á los que han sido pal·tes un la causa; artí
culo toO). No está en esto la difi,~ultad. Hay irregulal'ida
des tan grandes, que pa!'ecen destrui!' el titulo, en el senti· 
do de que el hijo no puede pl'evale!'se de ellas [la!'a estable
cer su filiación maternal, de donde se seguiría la grave cou
secuencia de que él no podría ya invocar la presunción de 

1 Sentencia do .1 do Uarzo 110 1836, D<lUoz, en 1,. palabra Pol'''_ 
nida,z, núm. 04. Dcmolomun aodg.~ ~~ta opinión, t. 1", p. 47.J., núme
ro 292, lo mismo que Dalloz, ll(un. 212. 

rr 1 -



DE LA FILIAClON 087 

paternirlad establecifla por el art. 312, y, por lo tanto, el 
marido no tendría necesidad de I'courrir al desconocimiento 
para drsvial' (1 aquel hi.io de la familia. No teniendo título el 
hijo, debería probar su Jili;¡"ión por h posesión de osta,lo, 
y :i falta rltl PO'CSiÓIl, invO<'ar la prueba testimonial, lo rf110 

no podría hacer sino cn tanto que bubieso un principio de 
prueha por oS''''ito, y la prueba podría ser combatida por 
toda prueba contrari". Consecuencia que cs de extrema gra
vedad, SUPU(lSto r¡ue las mús de las veces comprometería su 
es tado. 

Ha)' que cstal,lpccr desde luego un principio. ¿Cllill es 
el objeto dI) la 'lda ti,) lJD.,·illlienlo cuando se trala de un 
hijo legifin,u? Es t'st"bleccl' su filiaeióll maternal; no ticlle 
por objeto prolwr la paternal, ponlub ésta resulta de IGs 
presunciones por la ley consagradas. Síguese de aqul que 
las cnunciaciones de la nela de nllcimiento conccrnienles á 

la paternidad jamás pUrUOl' oponerse al hijo. Es cierto que 
el acta tle nacillliento deho enullciar el nombre del padro 
(art. ti7;, pero no estando destinada uicha mención á haccr 
fe de la paternidad, 110 I'0odo daltar en nada al hijo. ]<;n 
cuanto á la ¡¡¡iación maternal, poco importan tambión los 
términos en que esté declarada y comprobada; con tal quo 
el nombre de la Inadre sea lOonocido con certeza, y que 
además conste el matrimonio, la fili~cióll maternal estará 
probada por el acta de nacimiollt.n; y pOI' ello, el hijo ten
drá 1'01' padre al mal'ido de su madre, y ésto no tendrá más 
que un medio de reChaZlll'lo en la fumilia, el desconocimien
to (1). 

Vamos ahora á aplicar el principio. El acta designa tí la 
madre con '11 nombre de familia, en lugar de designarla 
con el nombre de ~11 marido, ó la califica de mujer no ca· 
sada, de soltera; ordinariamente, en este caso, no se indi-

1 Zacharire, edición do Aubr,y y Ban, t. ILI, p. 654, nota 10. 
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cará el nombre del padre, A primera vista, estas irregula
ridades parecen atestiguar contra el hijo, haci8l1Llo llacer 
sospechas de atlultnrio; la mujer so oClllta, luego tiene in· 
terés en ocultarse, No obstant", hay que resolvlJI', y siu va 
cilar, que semejante acta do na{'imiento, d,'signando sufi, 
cientemente á la madre, l'J'Ileba la lili"dún maternal, y en 
consecuencia, la paternidad, l)fll' Yla de presunción. Si la 
declaración de nacimient'l emanase de la madl'l\, sería cier· 
tamente compl'otuctedol':l para el hijo, PUI'st', que (le ella 
resultaria que la marJl'lJ I¡uiso ocultal' "Illa"imientn del hijo. 
La ley prevee esta hipótesis, p8m no dcduce f/lle el acta 
de nacimiento cese de hacel' r,,; unicamento da al mal'ido 
01 derecho de desconocer al hijo; lo 1¡IlO implica que el hijo 
puede invocar la presullción de paternidad. y fluo no puede 
ser rechazado de de la familia ¡;illo 1)p1' pI dpscnnncimiento, 
Muy á menudo la madre pCl'mane,)e extraña á la dedara
ción de nacimiento, y en esto caso las irregulariJades pue· 
den atribuirse :i la ignnraneia de los wOlf'arecientes, lo que 
les quita toLla gravedad, Dd todos fIlodos, es claro que, si 
consta la filiación maternal, hay motivo para aplicar la 
presunción del "rt. 312 COII todas SIIS consecuencias. La 
jurisprudencia se halla en est·] sentido (l J. La corte a() Aix 
aplicó estos principios Ú UII caso nn tJlW la acta de Hacimien· 
to llevaba tJI nombro de la mallrc d",ic;"ada como soltera, 
r agregaba, de padre descon·"ido y la madre habla confir· 
mall" esas declaraciones (," las eouclnsiones fin" ltal.lía ren 
di do judicialmente, Esta última ,'ircullstallcia alpgaha cier· 
tamente contra la legililJlidad d,,! [¡ijf'; la enrio le! hiw ti UII 

lado, y con rozón, recordando la sal,ia m;'lxima de' Ague
ssenll, .que el padre y la madre JlO pueden, por su sola 

1 Sent.encia Ih, l-~ (\orte d\~ ea~n()iÚll, ,,~. In dI' ¡:J;I.Y0 do 18JII; ,lll 
Pnrbz, <1,-,28 do Junio al) 18JH, ;-" (!tI Tolo:q dl\ l"t de .1ulio do 18:!7 
(DaJloz, en ht palabra Patemidllrl, llúms. 2! . .n, [j!) y lW.) 

rr ' 
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declaración, destruir el estado civil ,le sus hijos.» Querlaba, 
pues, el aeta de nacimiento que estalJ:ncía la lLirlción ma
ternal de un hijo e r(]cchitlrr dura"tn el matrimo"i .; de don 
oc iovcneibl"nJente se seguía :a pre,unción de ['ltcrnid:rr[ 
esfablcr,ida ¡ror el art. 312 (1). 

L~ CU9stil,n aUlllenta en rJolic"dez:¡ cuando el acta de na
cimiento pllttncia elllomhr<l de la madre y ni (I1mbre de 
nn padre. 'lue llO es d riel marirl ,. Opónrm) (!" Col') cas,) al 
hijo un principio l"adi"¡orral, sagú" el cual el titulo seria 
indivisible, on .. 1 sentido de 'luo comprueha:í l:t vez la ma
l 'rnirlad y la paternidad: el hij() n() puede dividirlo, invo· 
enndolo p"ra e,tablec,)r su [ili;¡eión mat.~rnal y recllaz:indo· 
lo en lo que cOlwit'rrle Ú la palflrnal. El acta prneba; se di· 
eA, una y otra, ó nada I'rndJa, y si prueba una l' otra, re· 
sulta crup, el hijo es adulterino, Hay 'lue dc,confi~r dA 
tales máximas banalp,s 'iue so qniemn haoer pasar como 
princil,ins. Ya en el antiguo derecho se ponia á discusión 
la indivisibilidarl riel titulo rI Aguesseau 'lue no la admitía. 
Carnbacért's trat6 de introdur'irla en el código civil, pero sin 
éxito. Si ha d,) dr)cirse la verdad, esle pretendido principio 
es cOlltmrio :i t",lo prilleipi,). El citrligo Napolo6n dice que 
la confesiúu es inrlivisiblA (art. 135G), y esto se compren
tle; el que de, ell:t se prevale la invo"a como prueba de los 
hechos confesarlos, y fuerza es quo tome los hechos tales 
como se conf8s,ron. Pero ,,1 acta de naeimionto no es una 
confesión, cOllfinna llIl hedlO po,r declaración de los que 
fueron testigos. ¿Y c[né !tuchf) es óstn? ¿La paternidad y h 
maternidad cOllsideradas como hecllO indivi,iul,,') )lada 
de eso; el acta de nacimicnI() ps cxtr;lfia:i la l)l"uoua de la 
paternidad; no prtl~ha llHis '[110 la malcrnida,1. P"r lo tall
t", fáltale to,la hasil ú la tooria do la indivisibilidad. [~n va
no se opondría al hijo que el acta dc nacimionto destruye 

1 Toullier, El Derecho ch'i! ¡'((fIIC¿·~1 t. 1I, p. !)7, ¡lÚTll. 861. 
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la presunción tie paternidad, supuesto (lUA dicha acta indio 
ca un padre difel'ente del marirlo d~ su luadre. I<;l hijo con
testarla, y perentoria seria su respuesta: «Mi filiación ma· 
ternal está e,tablecirla pOI' el aeta de nacimiento'; 1 uego 
puedo invocar la presuneión de paternidad, y esta presun
ción no putlrle uestruirso [>N una der.laraciÓn de la acta de 
nacimiento, no puede serlo sino por un desconocimiellto. 
En cuanto ít la declaración de paternidad que se halla en 
el acta, tenderla:í probar una liliación adlllterina. Prohi
biendo la ley esta prueha, prohibe al oficial d,,1 registro ci
vil que reciba la dccl'lración de liliación adulterill:!. Si éste 
la ha recibido, es nula y 110 puede hacer fe ninguna.» La 
jurisprudencia se halla en "ste sentido, 10 mismo que la 
doctrina (1 J. , 

ITa)', sin €mbal'go, diselitimientos. Demanto ensena que 
en torlos los casos ,{ue acabamos de examinar, el acta de 
nacimiento no prueba ni la paternidad ni la maternidad; 
y de ahl infiere que la legi tímidad dd hijo podrla ser com
batida pOI' todos los interesados. Cita el arto 57, que (luiere 
que el nombre llel padro se enuncíe en el acta de naci
miento; si no se hizo así, di,:o, ruó probablell1cllte con una 
intención quo depone cOlltra la legitimidad deL hijo. De 
antemano hemos coutestado á estas objeciones. ¿Cómo es 
posible que IIn jurisconsulto pueda decil' ó solamente su
poner que la pntcrnid¡u[ se rl'UIlbe por el acta de nacimien
to? ComprenJemos que los tribUllales se aparten del rigor 
de los principios, porrllle, casi de \111 modo necesario, su
fren la influencia de los hechos. Sólo por esta considera· 
ció u podemos explicarnos la sentencia de la corte de casa, 
ción pronunciada en el céiebrc negocio de Virginia Chady. 

1. Zauhariro, C'tlil:iúlI dl~ Auhry y H:lll) t. 111, )l. (i(jJ, Ilota l~; Du' 
Jn()lomho, t .. V, p. l7:J, lIúm. 107. Sl',nlt'lu:imi dl\ l'al'íx, de G dlJ Enll
ro (lu 1834,~' du MOlr1lwlliur, de 20 (Iu Marzo de 1838 ,Dalloz, (." la 
palabra paternidad, núlU. ü6J y las sentoncias citadas en elnÍlm. 210). 

rr rr 



DE LA FlLIACION 501 

El acta de nacimiento decía que el niño habia nacido do 
una mujer 'lue no era lib1'e, Ó indicaba como padre á otro 
que no era el marido, Se juzgó 'lile esa ada no probaba la 
filiación maternal, por más 'lile el matrimonio de la madre 
ru,~se constante, de donde poriria inferirse que el acta de 
nJf'imiento 11,) hace prueba de la maternidari sino cuando 
el hijo ha si,]" inscrilo COIl el IlOlnbre de mujer de Sll ma· 
rll'C, lo '11lO lo ubligaría á investigar la maternidad por la vla 
de la prueba testimonial; pCl'O la ley no admite la prueba 
por testigns, sino ellar"l" hay IlIl principio de prueba por 
escrito, y la C,'rte do ('asación decidir) (['le el acta de naci· 
miento no podia 'invocarse corno tal (1), La ((Iayol' parte 
(le I"s autores critican esta sentencia, y con razón. Basla 
le:Jf el art. 323 para Cil!lV81lCerSe d,) que la corte slIflrema 
se ha coloo",]o ruera de la ley. Conforme á 103 tém,inos de 
este articulo, el hijo no debe re"UI"rir ti la prueba testimo
nial para probar Sil filiaci'-JO sino en uno dI) estos dos rasos: 
1 ", cuando no hay actl¡ de nacimiento; 2", cuando el ac
ta ha "id·, inscrita con nombres falsos, tÍ curno nacido de 
]ladrc y 11l'Id,'c desconocidos. Pues bien, en el caso de 
que trata :"J existía ulla acta de nacimiellto; el hijo no es· 
taba inscrito COIl un nombre falso, ni COlIJO nacido de pa
dres desconocidos. Luego no había lugar tL la prueba tes
timonial. Teniendo el hijo una acta de n~cimionto, podía 
iIl\'ocar el art. 31:¿, salvo desconocimiento ,Jel marido de 
su !llatlre (2). 

El art. 323 nos dice cuándo cesa de hacer fé el acta de 
nacimiellto, y es cuando el hijo está inscrito, sea con falsos 
nombres, sea conw Ilaeid" de padre, Lleswnoeidos. Seme
jante acta sólo atestigua que un niiío ha naciúo, pero no 

1. b(~lltl·lI('b üu :;:2 tl0 Elle¡:o tll'l lS11 (Dalluz., Oll la pah"lll'¡(. "fieL 
tpl'nill<!í]," llÚlll 2:!O). 

~ Dalluz, UReperturio," en la palal.H':\ "paterniLlad," núrus. 220 y 
~21. Durautou, t. IIIJ 1>s. 112 y siguioutcs, núms. 110_120). 
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comprueba su filiación, porque nada dice acerca de ella ó 
la falsifica. No obstante, es posible qne dicno nino haya 
nacido de mujer casa,la, y 'Jlle por lo mismo sea legitimo. 
La ley le presta un medio de prohar sn legitimidad, y este 
medio es la prueba testimonial, de la cual haiJlaremos más 
adelante. 

pI.-DF. LA PRm;nA DE L,~ IDEl\TIDAD. 

399. Hemos dicho que el act.a de naeimiento no prueba 
la'identidad. Esto es evidente. Así, pues, cuando el hijo 
produce una acta ,le nacillliento, pero que se duda de su 
identidad, es preciso que prueiJe 'Jue es el mismo hijo pa
rido por tal mujer y cuyo parto testifica el aeta de llaci 
miento. ¿Cómo se rendirá esta prueha? O,'dinariamente se 
contesta que por la posesión de estarlo, pPfO agregando 'Jue 
la posesión no dehe tener t"dos l!ls carilcte¡'CS exigidos pUl' 
el art. 321 (1). Ci .. rto es que no puede exigirse 'jue el hijo 
pruebe su identidad por la posesión dH estado, tal como la 
ley la define, Semejante p()se~ión prueba por si sola la fi· 
liación paternal y maternal, mientras '1ue en este caso 
se trata únicamente de e,tablel'cr que el aeta de na· 
cimiento pertenece al hijo '1ue ,le ella so prevale.. Los 
autores tienen, pues, razón para r1edr (IUo la posesión in
vocada por el hijo para proba¡' S,! identidad no debe tener 
los caracteres que el c¡)dig'1 civil enumera en el art. 321-
Pero entonces no es I!xacto dedr que la identidad tlsté es, 
tablecida por la posesión de estado. Un hijo, dicese, se 
educa lejos de sus padres, en el lugar en donde se levantó 
su acta de nacimiento, acta que designa á una mnjer casa· 
da cuma su madre; este hijo es conocido públicamente co-

l Valette acerca. tlu l'rOtHlllOlI, "Tl'atauo del estado de las per,¡,W_ 
nas," t. 11, 11. 79. 
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mo el que se denomina en el acta. ¿Es esta una posesión 
de estado, aun limitad,,? Ciertametlle que nó, supuesto que 
el curacter pl'iwipal de la posesión de estado le hace falta; 
se supone, en efecto, '1ue criado lejos ne sus padres, no ha 
sido tratado como hijo en la familia. En ,Iefinitiva, esto no 
es una posesión de estado, son testimonios que establecen 
que el hijo indicado en una aela do n&cimiento es el mismo 
que el que alega esa acta p"ra establecer su filiación. Esta 
prueha sc rinde por testigos. En el "tiguo derecho asi se 
decid!a y tal es también la doctrina y la jurisprudencia ba
jo el dominio del código Napnleón. Esto es la aplicación 
do los principios que rigf'tt la prucba testimonial. Los he
chos puros y sencillos, hechns materiales que por si mis
mos no pronucen ni derecho ni obligación, se prueban por 
testigos. Tales son los hechos que establecen la i,lentidad 
del hijo. En Vilno se dirá que la identidad pudiendo en ri
gor probarse por escrito, PS decir, por un certificado expe
dido 'ea por la autoridad local, sea por un notario, de ello 
resulta que la prueba testimonial no es admisible; contes
taremos con Cochin, en uno de sus luminosos alegatos: 
«Un hijo, de cualquier edad qlle sea, no va á presentarse 
varioS veces 1 .. los oficiales públicos para verilicar que sigue 
siendo el mismn hiju: es, pues, una necesidad absoluta re
cunir sobre este punto de hecho á la prueba testimo
nial» (1). 

400. ¿El hijo no será admitido á la prueba testimonial 
sino con las condiciones neterminadas por el art. 323? Es
te articulo dice qtle el hijo que pide probar su filiación por 
testigos no ser~ admitido á esta prneba sino cuaudo hay un 
principio de prueba por escrito, ó cuando las presuncio-

1 Cocllin, Ah'gato CVII (Ohra", t. IV, p. 486). Senteneia de 
Brusl:'las, de 9 (tu Jlllio de 18~1 (Dalloz, en la palabra paternidad, 
núm. 2:2.8). Esta es la. doctrina nnúnirne do los autores (Dalloz, ibid). 

P. de D. TO~!O ru.-76 
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nes ó indicios que resultan de los hechos desde entonces 
constantes, son bastantes para determinar la admisión. La 
jurisprudencia &plica generalmente el art. 3i!3 al caso en 
que el hijo, portador de una acta de nacimiento, quiere 
rendir la prueba de su identidad por testigos (1). No vaci· 
lamas en decir que éste es un errOl', y tal es también la opi. 
nión de los autores (2). La jurisprullencia conlunde la 
prueba de la idenlidad con la prueba de la filiación. ¿Qué 
oa lo que debe probar el hij o qu~ quiere establecer su filia
ción por medio de testigos? Debe probar que la mujer de 
la que pretende originarse ha parido y que él es idéntica· 
mente el mismo que el hijo que ella ha parirlo (art. 3l¡,1). 
El hijo tiene, pues, que establecel' dos hechos en el caso 
del art. 323, el parto de la mujer que él reclama como 
madre, y su identidad con el hijo de ésta. Ahora bien, 
cuando el hijo produce una acla de nacimiento, el hecho 
primero queda establecido por el acta; queda únicamente 
por probar la identidad. C~mprémlese que el legislador se 
hap mostrado más severo cuando se trata de rendir la 
prueba completa de la filiación por testigos, que cuando 
únicamente se trata de probar por testigos uno de los he
chos que constituyen la filiación, es decir, la idealidad. 
¿Qué hace, pues, la jurisprudencia cuando extiende la dis· 
posición del arto 323 al caso previsto por el art. 319? Ella 
hace la ley; hasta para convencerse leer la sentencia de la 
corte de casación do 1818. Esta sentencia tlice que la prue
ba testimonial está autorizada, en materia de reclamación 
de estado, cuando existe un principio ¡je prueba. La COI'· 

te, como se VO, generaliza el art. 323, siendo as! que es 
1 Sentelll~ii\s do la corto IIB (la~(\CiÚII, du 27 d~"\ Enero {h~ 1~18; (In 

Parls 11t~1 13 flore al, afío XVII; du BnrdBo::, ·(\0 25 de Agm;to de 
1825 (Dalloz, cn la palabra paternidad, núnui. 2:JD y 230). 

2 Valette re'pocto {, ProlHlholl, t. 1I, [l8. 79 Y signionte8. Dem,,
lombel t. V, p. 183, núm. 203. Dalloz, en la palabra patemid,td, n(¡. 
mero ;:31. 
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una disposición especial: el interprete no tiene ese derecll<'. 
Se hace una objeción contra la doctrina que enseñan los 

autores. Estamos suponiendo f¡Ue el hijo produce una acta 
de nacimiellto, y hemos rlicho que tal titulo estableee el 
parto de la mujer ,¡UO didlO hijo reclama como madre. 
Nada de esto existe, s~ contesta, porque aquel titulo está ú 

disclIsiun; es todavía dudoso que el hijo pueda hacerlo va
ler, plJesto que todavía se ignora si le pel·Umece. Luego, 
en realidad, se pst:) en el caso del art. 323; hay (alla de 
título y do f'oseción constante. La objeción no es seria, 
tiende nada menos que anular el titulo. Existe una acta. de 
nacimiento y por pila r¡ueda probado que la mujer desig 
nada ha parido un niño. Esto no lo Jisputan los adversa
rios del hijo; ¿qué es, pues, lo que disputan? Niegan que 
él sea el hijo que aquella mujer ha parido; niegan nó el ti
tulo sino la identidad. Supuesto que no niegan el titulo, 
éste existe y, en consecueneia, no estamos en el caso pre
visto por el art. 823. 

'*01. Sin duda alguna que no c~rece de peligro permiti r 
la prueba testimonial, siquiera sea para establecer la iden-_ 
tidad. En rigor, un aventurero puede servirse de esa prue· 
ba para entrar en una familia que le es extrafIa. Pero el 
riesgo no es tan grande cuando la prueba testimonial se in
voca para probar la identidad como cuando h3ya de ser· 
vil' para probar la filiación. En nuestro caso, hay un hi
jo, supuesto que hay una acta de nacimiento; los padres ó 
los demás parientes deben saber lo que ha sido de ese ni
fIo. Si vive aún, la reclamación de estado que intentase un 
advenedizo acerca de una {iliación que no le corresponde, 
se apartaría facilmente. Murió; entánees el demandado de
be probar el fallecimiento, y si queda probado que ha rouer
to el hijo cuya acta de nacimiento se produce, es evidente 

. que dicha acta ya no puede servir para establecer la filia_ 
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ción del que ha intentarlo la acción de reclamación de es· 
tado. Pero aqu[ se presenta una nueva difirlllltad: ¿El que 
actúa en declaración de ,,~tar!o, pror!ucienl!r. una acta de 
nacimiento á la que se opone una acta de defunción, puede 
probar que ésta es falsa? U na sentencia de la corte r1e To
losa ha rechazado la inscripcirin de falso porque seria inútil, 
aun cuando se la admitiese (1). La corte parte <lel princi
pio consagrado por la jurisprudencia, que la ideutidad no 
puede probarse por testigos, ti menos que haya un princi
pio de prueba por escrito. En este sistema, es evidente que 
la inscripción en false seria frustratoria; porque aun supo
oieodo que el bija viva todav[a, el actor 00 tendría derecho 
á probar que él es ese hijo; porqu'l llI) h~y prio,~ipio do 
prueba. Pero si se admite la doctrina que acabamo,; do ex
poner, hay que permitir al que ataca el acta de defunción, 
inscribirse en falso. En efecto, si se tledar¡, hlsa el acta de 
defunción, queda el acta de nadmiento qllo p"ueba el par· 
to, y la identidad podrá establecerse por la prueba testimo· 
nial. 
. 402. En el caso juzgarlo por la eorte rle Tolosa, el hijo 
que producla el acta de nacimie,nto tenía una pnsesión de 
estado contraria á su título. ~sta cireuustancia complica la 
dificultad, en el sentido de que el riesgo que presenta, la 
prueba testimonial aumenta; y liien ¿no es ú causa· de este 
riesgo por lo que el art. 323 exige que la prueha testimo 
nial se apoye en un princi pio ,le p.rwJba? Si se tratase de 
hacer la ley, se podrfa sosten?r este sistema, pero se trata 
de interpretar la ley; y no vemos ni texto oi principio que 
prohiba al hijo invocar el acta de naeimiento, cuando exis
te una posesión de estado contraria á aquel titulo. Sólo á 
falta de U:Ja acta de nacimiento es cuando la posesión da 

1 Sentencia do ~OIOSH (le 7 ,1(1 .Julio Il(~ 1SiR, Dal!oz. "11 h\ paJabr;l 
Paterr¡;dad n(¡ffi. 320. 10, Y la crítw" ,lo Dalloz, nÚIII. ~32. 
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estado prueha la filiación (art. 320). Luego cuando existe 
un t!lulo, no hay ya lugar para invocar la posesió~ de esta
do. El título prueua r¡UA llna mujer ha parido, y, en con
seeuAncia, r¡ue existe un bijo. Queda por rendir h prueba 
de la identidad; que será más difícil dA procurar cuawlo el 
hijo tiAne una POSAS;Óll de Astado contraria á sus pretensio. 
nes. Esta dificultar! habda podido inllucir al legislador á 
no admitir la prueba por testigos sin un principio ,Iu prue
ba. Pero el Ipgislador no lo ha her.ho, y no atafle al intér
prete llenar el vacio, si es que lo hay. 

SECCION n.-De la posesión de estado. 

403. El art. 321 define así la posesión de estado: .Ella 
se establece pOI' una reunión suficiente de hechos que indi
quen la relación de filiación y de parentesco entro un indi
viduo y la familia á 'lue pretende pertenecer ...... » La ley 
agrega: "Lns principales de estos hechos son: 'lue el indi
viduo ha llevado el nomúre del pal!ro al que pretende per
tenecer; que el padre lo ha tratado corno á hijo suyo, y, 
con esto carácter, ha provisto á Sll educación, á su manu
tención y a sl! estahlecimiento; que COilstantemente ha sido 
reconocido como tal en la sociedad; que como tal ha sido 
reconocido por la familia.. Esto GS lo que en el lenguaje 
de la Poscuela, se llama nomm, tractatus, (a.ma. Se pre
gunta si han de concurrir t"dos los hecbos enumerados por 
la ley: también se prflgunta si el hijo no puede alegar otros. 
El texto y el espiritu de la ley no dejan duda alguna acer
ca de estas cuestiones. Ei art. 321 dice que se necesita una 
reunión suficiente de hechos, yen seguida indica los prin 
cipales. Así, pues, no hay ninguna restricción, llingunali. 
mit;¡"¡ón GIl los tórmlnos do lalev. La posesión de estado . , 
dice Bigot Prtlamenou, puede componerse de hechos tan 
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numerosos y tan variados, que su enumeración habia 
sido imposible. «Por la misma razón,_ continua el orador 
del gobierno, .Ia ley no exige que todos e.os hechos con
curran. D El objeto de la leyes probar que el hijo ha sido 
reconocido y tratado como legitimo: no importa que la prue
ba resulte de hechos más Ó menos numerosos, basta que 
sea clara (1). 

El texto del proyento tal como se acordo por el consejo 
de Estado, podia (~ejar alguna duda acerca de la cuestión 
de saber si era precisa la reunión completa de los hechos 
relativos en el articulo. Para desvanecer esa duda, se adop. 
tó la reducción actual, ú propuesta del Tribunado (2). El 
Tribunado pidió que los hechos enumerados por la ley fue· 
sen únicamente considerados como ejemplos, que serian 
una gula para el juez sin impedirle su acción. Imposible era, 
en esta materia, precisarlo todo de antemano: porque la 
posesión de estado es una cuestión edencialmente de hech r , 

y los hechos varian de un caso para otro, á causa de la di
versidad infinita de las relaciones individuales y sociales (3). 

Los jueces tienen, pues, un poder de apreciación que re· 
sulta de la r:.aturaleza misma de la pruoba; pero este poder 
no debe ejercerse de una manera arbitraria. Se trata del 
estado de los hombres, es decir, de lo que más ilnportante 
tienen en la vida civil. Por lo tanto, dice la corte de casa· 
ción, los magist.rados no podian ser demasiadu circunspec
tos acerca de la naturaleza y la calidad de las pruebas que 
ellos admiten con los fundamentos de la pososión de esta
do; en su derecho están para no reconocer esta posesión si. 

1 Bigot. Prcl\Jnol1ru, I~x})osi<~ión tIc rnoth-o~, lIúm. lO, Lomó, te
mo 3'\ p. sn. 

2 0i18t-1l'\'aeiollf~R (lt, la ~c.~c{'.ión Ile legislación clt-ll"rrl'iulIlI;Hlo, ¡I(L 
mero 11, LocJ'é, t. 3?, p. 78. 

3 JJabary, Informe al Trilmna<lo, núm. 21, Locré, t.. 3~, JI. 110. D'l· 
veyrier, DiscnrBOf~, núm. 25, Loure, t. :3':', p. 130. 
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no en tanto que sea pública y que no sea disputada por los 
ascendienles (1). La publicidad, cierto es, no se exige for
malmente por el texto de la ley, pero todos los he"hos que 
éste indique tienen un carácter público, y la posesión, en 
general, no lo toma en consideración el legislador sino cuan
do es público. 

Variando la prueba de la posesión ,le estado de un caso 
al otro, las sentencias casi no pueden servir de premisas en 
esta materia. Nos limitaremos á cital' un ejemplo. La cor
t0 de l\Ietz juzgó que el hecho de haber llevado el nombre 
del padre á que el hijo pretende pertenecer, y el hecho de 
babel' sido reconocido como legitimo e'1 la sociedad no son 
suficientes para que baya posesión de estado. La decisión 
fué confirmada por la corte de casación (2). 

4.04.. ¿En qué cOIIsiste la prueba de la posesión de es 
tado? Difiere esencialmente de la prueba literal y de la 
prueba testimonial. El acta de nacimiento, si consta la 
identidad, prueua la filiación maternal, es decir, el hecho 
de que td mujer parió al hijo que reclama su estado; la 
filiación re,ulta por via de consecuencia, supuesto que, es
tablbciclo el matrimonio, el hijo tendra por padre al mari· 
do de su madre. As! es qu') la prueua literal implica la del 
parto y, si hay lugar, la de la identidad. Pasa lo mismo 
con la prueba testimonial: los testigos deben deponer que 
la mujer reclamada por el hijo corno su madre, ha parido, 
y que el hijo que intenta la acción e~ el que ella ha pari
do. El hijo que alega la posesión de estado ¿,ieue también 
probar el parto de la mujer que él dice ser su madre, y, 
además, su identidad? E,t" se ha pretendido: la corte de 
Tolosa ha rechazado tal pretensión, que es co:Itraria al tex-

1 Seutellei,,!le 8 de "'tero tia 18SG, Dalloz, en la palabra Pater_ 
nidad, 1IÚIll. 331. 

Z Sontelleia ,lo 25 tlo Agosto ,lo 1812 (Dalloz, on la palabra patero 
dad, nám. 329, 2~) 
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to y que está en oposición con la naturaleza misma de la 
poseción de estado (1). El córligo civil enumera los hechos 
principales que el hijo debe pr"bar; entre estos heeh"s no 
se encuentrmni el paNo ni la ideatidad. ¿Puede concehir· 
se que un hijo haya llevado siempro el nombre de sus pa
dres, que haya sido tratado como hijo por ellos, que como 
tallo hayan reconocido la familia y la g,lciedad, y que no 
haya habido parto? El parto estlÍ, pues, probado por el he· 
cho solo de que hay posesión de estlldo; luego hauría sido 
lógico exigir una prueua distinta de tal hecho. 

La posesión de estado difiere, además, bajo otro respecto 
de la prueba testimonial. Cuando el hijo produce una acta 
de nacimiento, no prueba directamente más que la filiación 
maternal; no tiene que prollur su filiación paternal, resul~ 
tanda ésta por vía de preóuneión del matl'Ímonio y del na· 
cimiento del hijo durante el matrimonio. También la prue
ba testimoni~1 sólo conciel'lle á la filiación nnternal y es 
extrana á la paternidad. No pasa lo mismo con la paterni
dad. Co&a notable, el art. :t21 ni siquiera haula de la ma
dre, quiere que el hijo pruebe que siempre ha llevado el 
nombre del padre á que pretende pe~tenecor, y que el pa
dre lo haya trataJo como ú hijo. Esto se comprende. ]<;n 
cuanto al nombre, natur:.llllente que el hijo deue llevar el 
de su padre, supuesto que se trata de un hijo legitimo. 
Además, el padre es el que pl'OYOC al sustento, a la educa
ción y al establecimiento del hijo. ¿Quiere esto decir que 
el hijo no debe probar la. posesión de estado respecto á su 
madre? Esto serla absurJo. Porque el hijo quiere probar 
que as legitimo, es decir, hijo de tal mujer casada con tal 
hombre. Esta prueba es complexa por su naturaleza, abra
za la filiación paternal y matel'llal; y hasta es imposiLle se-

1 Sentenci" de ,1 de Junio <le lR13 (Dalloz, on la palaura paterni. 
dad, núm; 248). 

-.-----~ -_._--~~~ 
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pararlas: las dos pruebas no puerlen dividirse, asl como no 
puede dividirile la filiación. Si otra cosa es en la prueha li
teral y en la prueba testimollial, es '1ue estas pruehas se di
rigen directamente al parto de la marlre, mientras que la 
posesión rlé pst,"lo impl",a el parto. La naturaleza como 
plexa que el bijo ticn~ que rendil· resulta de la Jefiniclón 
nlisma df1 1ft pnsesiú!¡ de t'stad,,; ésta deLe, dice el arto 321, 
eotaultlc,'r 1,1 relaeiúll ,le filiaci"jll 'lue existe enlre él y la 
familia ú la ']lle !lr,,[(,Il,lo i,el'imle,;,'r; la ley no dice elpa
dl'e, tampll"o dieu la m(ll!¡'c, dif,o la /amilict (1). Esto 
decide la CUf~st¡Útl, v rn I i'd,vilIrt Y1~I'¡a lliscutida. 

Se pretendc lfu" -¡ .. s d"d"s ,Ir; l., l'0:ic:iión ,le estado son 
perfl'damcnle r1il'i"iuleó. Un" !l!lJjpr, se dice, puede en au
scnsia do '11 marido y sin '/IJO él 1" S"P", tratar á UII niflo 
cllmo hijo legij'"1) (2). Sill d'illa (/llC si, ¿pero de ello re
sultaría r¡ue a'lllél 1,)""" p",o,i'''1 <id ""lad,,?- Nó, según el 
ü:xlo mi'mo d" la leí', en credo, el hijo no ha establecido 
el YÍnclil,j de liliill:iú[l 'JlIC e:;i,te D"lre él y la familia a la 
cual pr1'l!'llrle iIUI'¡CI)Cl~Cl', ¿D:~ (JUó lo serviría, pues, esta 

prueba'! Es Ulla CO¡¡['''SiÚ'1 de la '\ladro. ¿Pero para qué 
sería lJlio!lll. esta e')Ilf.~.3iÚil? P,lra nada, porque la confesión 
de la madrr) !lO es Ull,I, ¡'!'U'ciJa de la filiación, ni siquiera de 
la (iliari"'ll 1ll'lleru"L 1\':orlla do "sto último punto hay una 
sentellcia cOlltraria de I:t ,'ort'l de Tolosa, quo p~rece resol
yor que la posesión de GSludo, probada respeuto de la ma
dre, a')UI'rea, "nI' via de presullción, la prueba de la pater
nidad (:~). Esto es inadmisible. 1,1 ley uo reconoce este 
cfeuto silla e: acta de nacimiento, y en ciertos limites, á la 
prudla testimonial. En cuanto á la posesión do estado, si 
es real, es decir, si reune los caracteres determinados por 

1. Z;~cl!ai'ia~, "die¡,)!! dl' Anb;',\" y Rlll, t. IIf, ]l. 0:,7, núm. 5. 
~ 13 IJ 11 11 i<'l', "1'raf.a;lo \1;) la.~ prnn(J l~,;' HíU1l8. 128 y 141. 
;~ oelltellnia do J de J(lllio <le I.''-t:J (Dalluz. tm la palaura paterJli. 

¡[¡(el, núm. !.!18, y L~ crítica (Id mi~lllo, uíltu. 249). 
1'. do D. TOllO I1I.-76 
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la ley, hace completa pru~ba de la filiación maternal 'J de 
la pate,rna!. Y si nI) es co:npleta, nada prueba J no tieue 
ningún efecto (1). 

Sólo un caso hay en el cual la posesión de estado pueda 
dividirse: y es cuando 01 padre mucre antes del nacimiento 
del hijo; es imposible probar hechos asentados por un pa
dre que ya nI) existe; lo mismo que no pueden establecel'se 
hechos de posesió'l concerni~ntes (¡ la madre cuando ésta 
muere de parlO (2), 

400. ¿Cómo so rinde la prueba de la POSOSiÓll uo estado? 
Por medio de testigos; ninguna uuJa hay acerca ue esto 
punto, supuesto que la posesión se compone de hechos lOa· 

teriales que por sí mismos no producen ni uerecho ni obli· 
gación. C0nforme á los principios generales, la pruel.a tes· 
timonial es, pues, admisible sin e ,mi'Jllzo de prueba pOI' 
escrito. La doctrina y la jurisprudcnci;t est,ill de acuerdo. 
Por mejor decir, ni siquiera hay lllgar ¡j cuestión. Resulta, 
sin 9Jnbargo, a pl'imera vista, un;¡ contradicción entre el 
art. 321 y el 323. La ley no a,lmito la prueba testimonial 
sino cuando existe un comienm de prueba, mientras que la 
posesión tic estado se prueba pUl' Illodio de testigos sin <¡llO 
haya un c3mienzo de prueba 1'01' ~serito, ni indicios, ni 
presuncione~. La diferencia so explica. Cuando el hijo re
curre á la pruoba testimonial, no tiene titulo, no tiene po· 
sesión de estado, y todas hs prohabilidade, están en su 
contra; por!o mismo la ley debería temer los testimonios 
falsos, y on consecuencia, hacOt' ti UI! Jatlo tal riesge', exi
giendo un comienzo ue pru~ba. La posesión de estad" no 
ofrece esto' desgo. Como lo dijo el orauor del gobierno, no 
hay prueba más cierta de la filiación cOOJO ia posesión de 

1 DellJulolUb~, t.. VI p. 1HZ, núm, 211. lUarcadl', t.. 1f,1'_ 2..1, artL 
elllo a2],lIí~IIl.11. 

2 V .. lctt~. "Explicación Slllluu'ia llcllilJro 1" tlcl código eh'U, pÍ!. 
gina 177. 

--TI 
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estado (1). Es una serie ,lo hechos oxteriores y notorios 
que implican la confesión ele todos aquellos que estuvieren 
interesados en repcler al hijo si no fuere legitimo. 'Siendo 
públicos los hechos que constitnyen la posesión de estarlo, 
difícilmente se concibe el falso testimonio; soria precis0'lue 
todos los (Iue cst:m e" aptitud do conocer los hechos se con
seltasen para mentir á la justicia. 

Hay arlemirs ot,·;¡ garanli:l con Ira los falsos testimonial 
CIl e! carador ele los hechos ~l1e ellrijo debc prcbar. El art. 
3H)quielc que la poscsiún sea constante; el arto 321 exige 
(Ino el hijo hayo.lIerado siempre el nombre dell'atlre al cllal 
pretende I'ertenf,cer; '1l!') el padre lo haya tratado como ti 

su hijo, la ley no agrega siem¡J1'c ni constantemente, pero 
implicitan:ollte lo prescribe: al decir que el padre llobo ha. 
ber provisto al sustcnto del hijo, ú su educación, á su es 
tablecimicnto, lo que abrna loda la vida del hijo, desde 
que nace hasta el momento en que deja á su ramilia para 
fundar otra nuev~:. Por último, se necesita que el hijo h~ya 
sido reconocido constantemente en la sociedad como per 
tenecicnte álafamilia fjn'] él redama como su)"a. El texto, 
pues, exige una peses ión continua, no interrumpida, á con 
tar desde el nacimiento has la el establecimiento del hijo. 
Si la posesión de estado no sllbiese basta el nacimiento del 
hijo, no seria prucha de filiación. Los primeros anos son, 
sobre todo, decisivos, porque entonces los hechos son la 
expresión de la realidad, y hasta cierto punto el grito de 
la naturaleza. Si la posesión llc estado comienza más tar
de, hay peligro de fraude: puede temerse que los padres 
(raten como propio al hijo que les es extraño. Preciso es 
también que la posesión de estado haya continuado, la mis-

] Digot,_Pn'anwllcIl 1 I';xpo~iljiúll de moUros lIÚnl. 10 (Locré, (0_ 
mo IIl, !\. 89). Acerca do la jurisJlrutlclle~a .Y do la doctriml, véaf;c 
Dalloz, on la palabra "paternidad," núm. 251. 
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ma ley lo exige, en principio basta el momentú en que el 
hijo queda establecido. Ea tanto (Juo el hijo no está esta 
blecido, lo que en genoral implica su miDoría, casi no se 
concibe la interrupeión en su estado; debe h'lbitar 0011 8'1 

padre. Si está colocado en una pensión ó con lln maestro; 
es por voluntad de su padre; necesariamente, pues, [¡ay he
chos de posesión; la interrupción no [latIría acaece!' sino e n 
circunstancias excepcionales, y en tal easo el hijo deberla 
motivarla y justifiearla (1;. 

406. Según los términos del art. 2;):3 ll~l c6digo de pro· 
cediinientos, el t.ribnnal puede onlon,(]· la avel'Íguadón si 
los hechos son admisil,lcs; lo tJlIO da al juez un poder .lis· 
orecional on materia ,le ['mella t'JsLimonial; pucde admi
tirla ó rehusarla, die:) la cortc (j,) (J:'s'll'ión, y el legislaflor 
se atiene á la c()ncif~ncia de ,uIn,)! (2]. Si los ht,cJ¡.)S '11'ti· 
culados por el hijo son ,lo ti!! llatu'"alcza f¡f.\IJ no proltase n 
la filiación, aunque f]nedasoll "slablocillos, h avoriglladón 
judicial sería frustrat',ri:t. POI' otra parte, el .iUH~ pude 
hallar en los documentos do la causa pl'n"has sufieientes 
para decidir la contionda, sO', ()" Imi, sea en contra del 
hijo; to lavia en tal caso, es inútil procodcr ú la averigua
ción judicial. La posesión de estado se estaltleee, cierto es, 
por regla genC<'ul, con testigos; pe:'o puede sllcetlp,l' qUfj olla 
resulte de los escritos produt:Íflos por el aelor; ó bien .puo 
de suceder que lus escritos prodn"idos por el reo prueben 
que el hijo no tiene la filiación (1110 él reclama. lIé ah! po!' 
qué la a,lmisión de la prueba testimonial (leiJe ser faculta
tiva. 

407. ¿Cuándo ha y lugar para probar la filiación por me
dio de la posesión de estado? El art. 319 contesta: «A fal-

1. Comp:h'cRll Dl'!I10\OIlÜ)(\, ('¡:r:N de Crirli:11"J Naporefl/1, t. Y, p. lDn, 
nfilll. 210. 

2 Sentencia do 19 tIc Mayo ,le 18:l0 (Dallaz, CII la pala],,,, P,rlCI'· 
nidad, núm. 252). 

----- ----- ---Ir 
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ta de título,» es decir, cuan,lo no existe acta do nacimien· 
to inscrita. en los registros del estado civil. No hay qlle 
distinguir las causas por las cu~lo, no hay título. El pro 
)'ecto presentado al con,ejo ue Estado por la ,ceci,in do le· 
gislación dada: "Si Sfl han pOI'ilirlo los r~bi5tros, ú si nI) so 
han IJe"ado, es suficiente la pose,iún constante do hijo le· 
gltimo.» Ed.o equivalía á limibr la admiciún do ¡., posesióll 
do estarlo al caso previsto por el art. /16; y ,~i1 Pit, caso el 
código admite la prneLa testi 'Ilonial, aun sill un comienzo ,le 
I'rtIeha; ('str) h.1bl'i.1, 11m", c'111ivalido {¡ otorgar al hijo un 
d,)recho del cllal en rigor porlí,\ pasJrse, y rehusürselo on 
todos los r1emits casos en que no Itny neta de nacimiento, 
sin '11l'J se pueda nunea imputarle la ralta ,le litul,J. En 
l'rineipio, se" enal fuer" la causa por la ellal el. hijo no tie· 
ne titulo, b ley dch~ pe:'lllitirl~ 'fue se prcvalg:l (le la po· 
sesión de cstado. Tal es lo (Iue inlliea il nueva re,lac
ción (1). Infiérese ,le esto que el hijo ni siquiera necesita 
indicar la causa por la. cual no tiene título; es suficiente 
con que no h t',nga par.l que sea admisible la prueba por 
medio de la posesión de estado (2). 

Pero sólo ,j Eall" <.1" títlllo se admir,e la posesión de esta
do corno prueha d,) la liliadrin de los hijos leg1timos. Si 
ha)' aeta de nacimiénto, este titulo es el que decide, por-lue 
eR la prullba pOI' excelencia de la filiación. Acabamos de 
decir '1llf) cst,~ titulo hace fe en favor del hijo, aun cuando 
1" cóntrarlijcse la posesión de estado. 

Pero t.am J'oco puede invocar el hijo la posesión de esta· 
do contra su título. Se le opondrla el art. 320 que formal, 
mente dice que á faIta de título basta la posesión de estado. 
Salvo que el hijo sostenga que fué inscrito con falsos 

t Se~ió!1 Ilel COIISl'jO ll() E~t:Hlo ,lel 16 brnmario, ano VI, IIÍI.lt. 7 
(I_,,,,,é, t. II L 1'. JS). 

:3 Zncllartro, c{lioioll do AulJry y Ha.u) t. III, p. G5G Y nota, 13. 
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nombres, que es el caso previsto por el art. 323. En este 
caso, será admitido á rendir la prneba de filiación por me
dio de testigos, poro con la cundición oe que lHtya un prin
cipio de prueba r~sultante de indicios ó de presunciones. 
Lo mismo pasarla si el hijo hubiese sido inscrito como na
cido do padre y marlm desconocidos; si tuviese la posesión 
de hijo legltimo, no parirla prevalerse de ella, siempre por 
aplicación del principio establecido por el arto 320; pero 
serIa admitido ([ probar su filiarión por medio de testigos, 
con la condición de un comienz3 de prueba (art. 323). El 
sistema del código está fundado en razón. Cuando el hijo 
tiene una posesión de estado contraria á la filiación que le 
presta su acta de nacimiento, la p' sesión pierde toda auto
ridad; si 111 hijo perteneciese realmente ü aquellos cuyo 
nombre lleva, y que como tal lo traten, ¿lo habrían inscrit" 
con falsos nombres, ó como nacido de padre y maure des
conocidos? Ciertamente que nó. Hay, pues, que creer, que 
este nirlO tiene otra filia~ión que la que le da su posesión 
de estarlo. La ley debía adnlitirlo á rendir la prueba de su 
verdadera filiación, pero con garantlas que preYengan el 
riesgo de testimonios falsos. 

408. Cuando la posesión de estado queda establecida, 
prueba la filiación, pero no prueba la legitimidad. Deci
mos que prueba la filiación do una mallera absoluta, es de
cir, la filiación materna y paterna. N" podrla combatirse 
esta prueba por el desconocimiento, porque implica la con· 
fesión del marido de la madre, siendo uno de los elemen
tos de la posesión de estado que el padre haya tratado al 
hijo como suyo. Esta es una diferencia marcada entre la 
poSAsiónde estado y el acta de nacimiento, así como la prue
ba testimonial. Cuando el hijo prueba su filiación por el 
acta de nacimiento, el padre puede desconocerlo, y si es 
por medio de testigos, él pued,) probar, por todo medio le-
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gal, que no es el padre de tal hijo. Sin duda alguna, 'Tue 

cuando el hijo alega la posesión de estado, el marido pqeda 

combatir sus pretensiones en el curso de la contienda; pue
de negar '1ue tenga posesión, puede oroneral hijo un fin'lIe 
no recibir, produciendo una acta de nacimiento, supuesto 

que no h:'t lugae a la posesión de eSlado, sino á falta de tI
tulo. Del mismo modo, padre y maure podrían prohar que 
nUllca han tcucelo hijo alguno, ó que el hijo que tuvieron 
ha muerto. En tOllas estos casos no hay posesión de es
tado, )' por lo tan lo, no hay filiación. Pero una vez admi

tida la posesión, ya no puede ser e Iln[¡atitla, ni aun por 
cl descnnocimiento, supuesto que alTuell;1 implica que el 

padre ha reconocilln al hijo como suyo (1 J. 
lIay, aún, esta otra dif~rcncia entre la posesión de e3tado 

y el aeta de nacimiento, Ilne la pOS8sil¡n pl'lleba la identi· 
dad, mientras qU<1 el acta sólo prueba la filiación. El hecho 

de la identidad no plJI;de sor separado, en ese caso, del palla, 
porque la prueba no c,t.rih" direelamente en la prerlCz y el 
nacimiento, sino que a [¡raza un conjunto de hAchos, como 

lo expresa el arto 321, y tales hechos impli"all la identillad 

de la rnal la posesión de cstado es la I'rLlebl por exce
lencia. 

La posesión de est.ado llace, puos, pmebu completa de 
la liliación. PCI"O ella supone, como tallas las pruebas de 
la filiación legítima, que Ilay matrimonio, Asl, pues, si los 

adversarios del hijo niegan que sus pmtensos padre y ma
ure hayan sillo casados, no habni posesión de estado; por 
mejor decir, el hijo deberá producir el aeta de celebración 

del matrimonio de Sll padre y madre, si nó 110 se le adrui

tirá rendir la prueba de su filiaci6n por posesión de estado. 

1 1.10 .... <intoH':i p:itún UllÚlIillWS ;werca Ilu est'JS punto3. Nos IimL 
tamos ú. citar allllú:5 roeil'ntt',.JI. Dúmolornue, t. 5.0 : p 197, tlúme-
1'0216. 
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Sólo habría excepción en el caso previsto por el a¡·t. 197, 
de que vamos á hablar. Siguese de aquí que si ha habido 
matrimonio, y éste se ha anulado, el hijo no puede invo· 
car la posesión de e~tado, supuesto que el matrimonio 
anulado se considera como si nunca hubiese existido. Ha
bria excepción on caso de matrimonio pnt.ativd (i). 

409. La posesión de estado no ['rueua la legitimi,lau. Si 
el hijo que ha probauo su filiación por la posesión de es· 
tado es legitimo, es porque consta pi matrimonio; la pose' 
siÓll. de est.uo no prueba la le . .¡itimi,lad, COIIIO tampoco el 
acta de nacimiento. Hay, 11fJ "bstaot~, un easo en el cual 
se aurnite al hijo á probar el matrimonio, y por lo mismo, 
su legitimidad, por lllndio de la posesión de estado. Cuan
do padre y madre han falleddo, el hijo que tiene la pose
sión de estado puede todavía prouar el matrimonio de su'; 
progenitores por la posesión, "S dtJeir, '[1l'ol)ur que pÚGli. 
camente vivieron como casados. El mat.'il11onio y la filia· 
ción Sd prueban en este caso, por la posesión de estado, 
luego también la Hii¡¡cióI' legitima. Pero para que esto sea 
as! es preciso que el hijo pru'lue l<ls dos posesiones de es
tado que oxige el art. Hl7, la d" su, p.adl'es y la snya. La 
corte de Bastia habia resuelto '/ue la l'"sesi'j[l de estado de 
los padres resultaba il11pllcital11')llloJ de la posesión d0 esta 
do de hijo legitimo. Ciertu e!i 'IUO hay un intimo enlace 
entre las dos ¡JOsesiones de c¡;l,Jo, porque el hijo debe 
probar que pertenece á la familia que él reclama eomo pro
pia, lo que implica el matrifllQnio, porrluo no existe fami
lia sino por el matrimonio. Pero el art. 197110 se confor
ma con esa prueba implicita: cuando no se representa el 
acta de celebración de matrimonio, la prueba literal debe 
ree~plazarse por la posesión de estado; csta prueba debe 

1 Sentencia de I'nrís, do 1'.' !lo .J"Hi¡o (le lSU1, Dalloz7 18tH,2, 
148 
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hacerse de una manera directa é independiente de la que 
tienlle á prol,ar la !iliación. Esto fué lo que decillió la cor
te de ca,a"ión re\'ocand.o la sentencia de la corte dtÍ Bas
tia (1). Há<e prpgllntado por qué ['m'mite la ley al hijo que 
pruebe su legitimidad, ó por lo monos su filiación, por meo, 
rlio de J:¡ pos8sión de estado, mientras que no admile que 
los cónyuges r¡udan la prueba de la ccleuradón de su c~
sarniento por la pusesiólI (le estado. En CSt.l lnisrna aura 

(núm. 1; hemos didlO por Ilné la ley no podía autorizar 
que los cónyuges probasen su matrimonio por la posesión 
de estado; estas r;¡zones no rceilllJn al,li,~ación á los hijos 
(l"ün. 8) on lo 'lile concierllo al matrill1o,li", y Ulucho mo
nos en lo que conciem<l :1 la filial:ión. Los pretondidos cón
yuges no IlUedcll, cl"eitrlllose una pos~sión de estado, hacer 
que ha ya habido matrimonio cuando flinguno se ha dele
brado. Pero cuando los hijos pirlell probar su liliación por 
l::l posesiún de estado, no puede dcclrseles que esta puse
sión es obra de pllús; ('S, pOI" el contrario, la aura de los 
que tendrían inten), en cUlIlllatir su liliación, supuesto que 
es la obra de toda la [ami lia, siclldo el reconocimiento pOlo 

ésta una de las co~dicion,·s requeridas para que el hijo pue· 
ua inl"ocar la POS""illll de cstldú (art. 321). 

(llO. La p',sesión do estado se admite comó prueba de 
la filiación ;l falta d·) [(tulo. Por lo común acompafla al u
tulo y en derto modo sin-ele de manifestación, así· como la 
po,esióll es la manifestación del derecho de propiedad. 
Cuando coneUITen la posesióll y el titulo, el estado que de 
ellos re,ulta se háce inatacable: est., es lo que expresa el 
art. 3:22 ea est"s términos: .Nadie puede reclamar un es
tarlo contrario al flue le d"1l Sll titulo de nacimieJllo y la 
posesión cOlllonne con estA titulo. Y recíprocamente, na
die puede disputar el estado de quien tiene una posesión 

1 Ht!lltullcia, de II) do J nuio de 1867 (Oallo:r., 1867, 1, 31~). 
P. de 1J. T01>lO IIL-77 
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conforme á su Ululo de nacimiento.» Esta disposición no 
seh. establecido en favor del hijo, supue3to que puede 
también invocarae en su uontra: tiene por objeto asegurar 
el.rapoao de las familias, apartando las cuestiones de estado 
que siempre las perturban; siendo asl que todas las proba
bilidades son que el estado establecido por medio de un ti
tulo r por una posesión conforme, es la expresión de la 
verda l. 

Este principio se ha tornado de C'Jcllin, quien lo estable· 
ce en uno de sus lum¡nosos ~legatos. Cochin llega ha,ta :'t 

decir que el que atacase un estado probado por una acta de 
nacimiento y una posesión confol'me, sería un impostor. 
Esto es avanzar mllcho. Sin duua fj\le cuando concurren 
dos pruebas, cada una de las cuales cornpru.,IJa aislada 
mente el estauo ue una persona, llc ella resulta tal certi· 
dumbre, que casi se identifica con la verda'!. Sin embal'go, 
del mismo modo que cada una tle estas pruebas, aislada, 
no produce la certidumbl'e absoluta, réuniJas pueden toda 
vla estar en oposición eOIl la reali,lad de las cosas. El mis 
mo Couhin cita un caso en que la pl'llcba contraria al estallo 
atestiguado por una acta de nacimiento conforme á la pose· 
sión gtl hizn á un lado, y él conliesa que tod¡ts las proba· 
bilidades estaban en favol' del híjo, ¿Qué digo? Los testi· 
gos que el primer juez habla permitido oir deponlan acerca 
de BU est~do de una manera tan clara y precisa, que no 
pPllia uno rehusarse á la evidencia del Cotado que .íI roela· 
maba, si semejante género de prueba pudies~ admitirse; la 
misma prueba testimonial se hallaba confirmada por cartas 
emanadas de la mujer que el hijo decla ser su madre; pe
ro, agrega el célebre abogado, todo esto no pudo superar 
la austeridad de las reglas, y por sentencia solemne, fué 
casada la que habia ordenado la prueba (1). 

1 Oochin, alogato Ol[ (Ol>l'(\~, t. V, ps. 346, siguíel1tes r 355. 

'TI" 11 
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Esta sentencia nos da :í conocer las razones por la;'cua
les el arto 322 declara in~lacablo el estado que está esta
blecitlo por una acta de nacimientfl y nna posesión confor
me. No es sólo la fu orza de la prueba resultante del oon
curso del titulo y de la posesión; es también la illcertidum
hre de la prueba testimonial; porque sólo por esta prueba 
podrla demostrarse que el estado es falso, annque estable· 
cido por dol,le prueba. Habríase podido, es cierto, exigir 
un principio de prueba por escrito, pero la cuestión se ha
bría decidido siempre en definitiva, por medio de testimo
nios, lo que vendría ;"\ parar en preferir ú dos pruebas se
guras una tercera prueba muy problemática. 

41. 1. Del principio de que el estado es inatacable, se si
gue que ni siquiera podría uno inscribirse en falso contra 
01 acta de nacimientu. Esto, :i. primera vista, parece injus
to, por'lue si h acta cs falsa, el concurso de las dos pruebas 
ya no existe, la misma posesión de estado se vuelve engano
sa, y, sin embargo, ¿lo falso confi\'marlo por una mentira se 
considerará como la ex presión de la verdad? Se presenta al 
olicial del estado civil un hijo como nacido de tal hombre 
casado con tal mujer; el hijo es criado por sus pretendidos 
padres, tiene una posesión de estado conforme á su titulo, 
y, no obstante, este titulo pnede ser falso. ¿Por qué no 
permitir que se pruebe la falsedad? El texto de la leyes 
absoluto; nO permita que se ataque el estado fundado en 
esta dohle prueba, sin distinguÍ!' entre la inscripción en ralo 
so y las demás pruebas, y el espíritu do la ley está e:J ar
monla con su texto. Se ha querido evitar el riesgo d9 una 
prueba testimonial, que yendría á introducir el disturbio en 
el seno de las familias, cuando se creyesen al abrigo de un 
titulo confirmado por ia posesión, y como la inscripción en 
falso se prueba por medio de testigos, deberla ser rechaza-
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da. Esta es la opinión ,le todos los antores (1). Puede re 
sultar rlQ eato r¡lIe en circustan".ias ent"l'a'nllrt~ ex~epcio. 
nales, la ficción supere á la realirlad. 1<;sto ciertamente e~ 
un mal, pero may.or habrl" si'[o expollCl' á lag fanlilias á 

verse irwaditlas por un aventnrert' ú por lo mrínos á verse 
inquietadas por una acción temeraria, r¡ue tal vez uo tiene 
máS tendencia 'lue de ¡'uj}onel' llna contribución á un~ fa· 
milia honorablo. 

Hay ¡lna hipót6sis en la cual es dunosa la cuestióp. Su 
pónese' que el aetn de naeimientn, ttll como se habla reci· 
bido, contranocla la posesión de esta,jo, y r¡UA para ~nnfir· 
marIa por Ull .litulo engnMso es pOI' Ir¡ que se falsiHeó el 
acta. Ensénaseque en este ca,o la inseripdÓll ea falso es 
admisible. Demantc dieo r¡lIe el art. 322 ya no pUH,(e recio 
bir apH~acióQ, porque supone una acta de nadmiento con· 
forme á la posesión; y cslando falsificada el acta, esa eOIl· 

formidad J'a no existe (2). ¿.Nú f3rfuivale esto á resolver la 
cuestión por la cuestión misma? La conformidad existirá 
si el titulo nq ha sido falsifica,(o, y cesar;¡ si ha ha bido 1'011· 
sificación. Si los términos ahsolutos de la ley se oponen á 

la 'prueba de lo falso, se oponen igualmente ú la prueba de 
la falsilicación. En uno y otro caso, se introduce en el tt~x· 
to una distinciónque sus t<Írminos generales rechazan J' que 
está .en Glposición con el esrlritude la ley. L1 prueba les· 
timonirl.es Jo que el art. 322 rel,ele: Y ¿seria mqs rlifleil 
encontrar testigos falsos pan dar fe de la fal;jfi~ación que 
para dar fe de lo f"lso? 

412. La aplicación riel arto 322 da Jugar á otra dificul
tad en Jo que concierne ,¡ la identidad. ¿Es uno admitido á 

-1 Dnr,u!ttlll, t; :1", p. un, nÚ;H. 13.3; Dd:II()L)~nlH','t. 5\ p. 20-i~ n(1-
mero 2.26. 

2 DCD1Rnte, curso dnalíli,;o, t. lI, p.46, nlllll. 4~, [,/8 In, flngnillo 
por DerrtoJombf', t. 5~, núm. 225, y por Bomder, trrttrulo de las pet! 
sonas, núm. 136. 
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probar que ~l hijo r¡ue invoca la posesión rle esta,lo, confir· 
mada por el act~ de nacimienlo, no es el misen" 'lile ha da· 
do á luz la mujer r¡ne a'luél reclama como marice? L% ~u: 
tores distinguen. Si un hijo ha sido snbstitui,lo antes ,le In 
redacción dd acta de na";miento a "'lllel r¡ue un 1 Ifllljnr ha 
dado á luz, entónces no admiten la prueba de la falta de ¡den· 
tidad, pOI''llle entónces el hijo re~lmente tiene un titulo con 
forme :i su posesión, supuesto qu', para él S" redado dicho 
Utulo. Pero si la suLstitución ~e hizo poslel'iol'Lnentc al ac· 
la de na~imielllo, ya no pue,le decirse que el titulo y la 
I sesión son ronformes, porque el título no per~enece en 
realidad al hijo 'lue tiene la posesión (1). gsto nos p~rcce 
muy uudoso. 

La cuesli,in está preci3amentf1 An, saber ~i es uno admi: 
lido á probar la no confQrmiua,1 del tilulo y de h posesión 
cuando en apariencia exish. Si ello no se puede. 0omo no· 
solms creemos, inscribién,lose en f~lso contra el acta. me
nos se puede combatiendo la ident¡'lad. Esto p,(luivaldria 
siempre á poner en du,la, por medio de la prueba lestimo 
nial. un estado r¡tle se apoya en la ,loble prueba de la po
sesión y drl tilulo, y ¿no e, es lo 1" que el legislador ha 
,[ucritlo prevenir? Si" dlJlla que hay abusos rosible~, pero 
esta posibilidad no ha detenido á los autores del código; 
han querido asegurar el reposo de las fafllilias por una máxi
ma absoluta, que, cesarla de serlo y no obe,lectJna á sus 
fines, si se permilj,'ra inscribirse .en falso contra el acta de 
nacimipntll, y si se autorizara la prueba de la no identidad; 
los falsos testigos que teme el código encon trarían una 
puerta abierta para alterar el eslado de las personas, y 
no olvi,le'llOs 'lue contra 1, s falsos testigos se ha formula· 
do la disposición del arto ::J22. 

1 Demallt~, CUr8') rLJlalilico, t. 2", p{\gs. 85 ~·! .. igllientes, nf! Jl. '~8, bt,'j' 
[" Y 2". Demolomb~, t. 5", p. 202, uúrns. 222_22!. 
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M3. Diráse que á fuerza de querer mantener el r~poso 
de las familias contra los aventureros provist'ls de falsos 
testimonio~, so favoreco el fraude de los que, por melHo 
de titulas falsificados ó una posesión engatlflsa, introducen 
en una familia hijos flue le son extraños. El riesgo es real; 
pero no puede buscarse el remedio al mal en el texto de la 
ley, cuyos términos absolutos excluypn toda excepción. Só 
lo un caso hay en el cual so puedo atacar el estado del que 
invoca la doble prueba del titulo y de la posesión, y es 
aquel en que no ha habido matrimonio. La doble prueba, 
que el art. 322 declara incontestable, no es más que la 
prueba do la filiacióll que no prueba la legitimidad. Es de 
principio invariable quo la legitimi,lad supone el matrimo
nio; y hi siquiera puene el hijo invocar las pruebas de la 
filiación que la ley admite, sino cuando 01 matl'Ímonio es 
cor.stante. Siguese de aquí que se puede atacar la legiti
midad de un hijo que tiene á su favor la posesión y una 
acta de nacimiento, probando qUfl sus pretendidos padres 
no fueron casados. El hijo no podría oponer la doble prue
ba del arto 322, porque ninguna de ellas establece el ma
trimonio, ni el acta de nacimiento ni la posesión de estado. 
La doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en este 
punto (1). De aqul resulta una co .... secuencia muy imp(\r. 

1 Demolotnh~l. t. Y. p ~05. IllÍIIIR. 2~S. 2S9 Sf>Jltennia <lo .\geu 
de 19 de Enero tlo lH64 (Dnlloz, 1865,2, 16 .'1 tle la corte do caRa.· 
cíOIl d~119 de .TulIio ,lo 1867 (nallo7-. 181n. l. :H5). Hay 8(\lItellcias 
cont.rnThH~, pero 110 t-h'IWII nillJ,::ltn valor ,loct,rinal. A~i OR como In. 
oorte (1~ Grellohle dice, .entenoi" de 5 d~ Febrern ele 1S07 (Dalloz, en 
la pnla.,hra Pnternidt"ld, núm. 253), {Jllfl "pi act<ll lIt' nncjll1j~nto conEl_ 
tituyo la l~gitimidll(l fl~[ flRtaclo 11" lo~ lIijo5l." El error os B\-id(mte. 
J),.' mÍ!-uno modo, la Corto ,lA 1.'olmm. Imnfnnflo la pruoba tl~ In filia· 
ciolJ y la prueba, ,le la ]pgitimirlad, {~f~IÜf\Jlcic\ de ~4 (le ,Junio lla 
1820, ¡bid. núm. 333, 2~) La Corto ele Mont¡lOlIier h" ido ha.ta deci. 
dir que la Ingitimidae¡ ,101 hijo que tiene UI1 títnlo .r la p".c8iún ue 
estado. 110 pUfltlA S'lr ]llH'stO fIn thula de"pné~ "e la rnu~l'to .Ie RUS pa
drtP, aun ommdo la ma.lro hnhif>Rc rf'lionouido que no había. habhl0 
llIatrímonio (sentenoia de 4 ele Febrero ele 1824, ¡bid, 38J). Dalloz 
critirla e~t'a jnriSllntdmlcia (ibld, nítm. 336). 

" r 
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tante, y es que si se entabla el deLate durante la vida de 
los progenitc,res ó de uno de ellos, la prueLa del matrimo
nio no podrá rendirse sino por la producción del acta du 
celebración (arts. 191Jc, 197). Si el matrimonio no está pro
bado, el hijo no puede prevalerse ni del acta de nacimien
to, ni de la posesión de estado; es hijo natural, y c:ebe 
probar su filiación por una acla ,le ¡'econocimiento. 

SItCCfON //l.-De la ]))'lll'ba testimonial. 

lJc1lJc. El art. 323 estaLlcce: .l\.. falla de título y de po
sesión constante, ó cuando el hijo ha sid" inscrito, sea con 
nombres falsos, sea como nacido de padres descono[;idos, 
la prueba de Jiliacióll puede hal'erse por medio de testi, 
gas.» Cuando el hijo no ticlle ell su f¡v.J¡· ninguna de las 
pruebas que sirven pal'.l establecer la filiación, ni acta do 
naciluielllo, ni posesi-.'¡I de eótado, resulta de e,to, dico Bi
got-PréarlH'lieu, una presunción muy fller~~ de que no per
tene¡,e al IlIatrirnonio. Las presunciones son igualmente 
fuertes contra él cuando tienll un tilulo, pero éste depone 
contra sus pretensiones: ¿si [uesll legítimo habría sido ins
crito con nombres falsos? ¿sus padres habrian mnegado do 
él, iflscribiéndolo como nal'Ído de p~tlres desconocidos? 
Puesto que todas las probabilidades están en contra dol hi· 
jo, ¿.por qué la ley permite que se pruebe su filiación por 
medio de testigos, es decir, pUl' medio de la más peligrosa 
de las pruebas? El legislador ha deLido admitir ~l hijo á 

que rinda la prueba de su 'filiación, contesta Duvoyrier, 
porque el hijo reclama 8U bien, es decir, su derecho. Sí 
puede probar que es víctima de malas pasiones ¿por qué la 
ley habla de rechazarlo? ¿ha de pedirle los titulas hahitua. 
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les, cUAndo precisamente se está quejan do de que un deli
to, el más reprensible tie toLlos, lo ha privado de aquellos 
Utulos? (1 ;. 

SégÚ'h el derecho común, la prneba te timoníal es admi
síhié, '!;ill cótnieozo de pru9ba por escrito, cuando el que 
piLle probar'un hecho judicialmente 1), ha podido procu
rarse una prueha literal. Pue~ hien, ést~ es pr6cisamente 
el caso del hijo que no tiene litul ... Pero en las cuestiones de 
estado, la ley se, Il]anifiesta más, rigorosa, y exige que el hijo 
tenga un 'principio de prueba '1ue haga prolJ"ble su demanda. 
Portalis ex plica muy hien los motivos de esta desviación del 
derecho común. Pueden corromperse ó seducirse algunos 
testigos, )lú'Ótle enganarlos su memoria, pueden, sin saber
lo, dejarse llevar ue inspiraciones extra(¡as, Asl, pue~, lodo 
nos advierte 'tl1é debolllós estar en guardia contra simples 
testImonios. En vano se dice ,tue esta exigencia parirá como 
prometer el ~stado' de una persona que no tenga un comien· 
zo de pmeba, La ley se preocupa '"as de las familias que 
de \05 individuó~; la suerte lh un ciudaduno le int"r'~sa 
mellas 'lue el p"ligr'l flue atllenazaria ti t .. da la sociedad, si 
con ciertos tesLHnonios SOSpCdlOSOS se pudieran introducil' 
en una familia seres ohscur,)s cIlIe no le pertenecen (2). 

415. Talps el I'rincipio establecido por el art. 323. Pn· 
ra que haya lugar:\.!a prueba tustim0nial, precisa 'luO ~I 
hijo no tenga ni UlUlo' ni po.esiou. Si existe un Ululo que 
ua'a édnbcer a su madre, aun cuando el acta, agregase que 
el 'hijo nació da un 'padre de5conocido ó de cualquier 011'0 

padre-qú'¡, no sen el marido, el hijo no debo recurrÍl' á lA 
pru\lba testitnonial, porque su estado ~c l¡alta establecido 
porUtulO', como untcls lo bernos uidlO (núm. 398). Fuerza 

1. Uj'gIILp',té,'lIi(\-rll~n, 1';,'(I'~I.~iui\iil '_In 1:IOt.!\"i):-:, n(¡nl. 21 (L!Il:ré t .1~, 
p. 89). DUf'I"'yr1el", Pi:'mnI'Au~, 11'1111. ~6 (ibjll, p. 131.:. 

2 POl·tali~,· Db';lmr~o~ IH'fllinlillill'I'8, 1111111 ü7 (,Lo(}ró, t. 1, p. 17,1). 
Cumplir""" Cuchin, Klegato OJI (Ouras, t. IV, p. :1';2). 

. --------rr r-
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es que se halle inscrito, dice nuestro texto, como pro vi
niente de pallres desconocidos, ó COll falsos nomures. La 
última hipótesis origina una dificnltad. Pregúntase si el hi· 
jo debe intentar acción cuntra la inscripción falsa del acta 
de nacimiento. Acerca lle esta cuestión hay alguna incerti. 
dnmlJl"c en la <Iadrina. Zachariro enseúa que el hijo debe 
intentar la acción. LlJs aulores más modernos siguen, en 
general, la opinión contraria, ljne está consagrada por la 
corte de casación (1). L1 cone dice muy bien, que no hay 
lugal· ú promover sino cuando el oficial público que recibió 
el aeta cometió un fraude; ahora bicn, el oficial del estado 
civil no haco más que aseu!ar las declaraciones que le ha
cen; no tiene ni miSión, ui capacidad para asegurarse de la 
verdad de tale:! declaraGiones; y por lo mismo, aun cuando 
fuesen falsas, la mentira no allera la substancia del acta, y 
por consiguiente no ha lugar á intenlar la acción contra su 
falsedad. Habrla lugar á inlentarla si el olidal público hu
biese asentado cosa diferente de lo que los comparecientes 
le han declarado; en tal caso habrá fraude. Cuando las de· 
claraciones se asentaron tales como se rindieron, el acta ha
ce fe de ellas, en verdad, pero únicamente hasta que obre 
una prueba en conlrario. Así, pues, si el bija sostiene que 
sou fabas las declaraciones deberá probarlo, puesto que 
sólo bai" tal condición se 1,) admite á la prueba teslimo. 
nial, pero podrla hacerlo I"·r tndas las vías de derecho. Es
lo no es más que la ap:i,·ad,¡n de los principios que hemos 
dejado establecidos en el litulo de las Actas del estado ci
vil (2). 

416. Todavía suscita otras dificultaues la aplicación del 

1. Z,I(~J¡;lr¡m, t. Ir [, p. G,ID, lIoh :?:~. E:I ",elltido cOlltrario, Valette 
l'esl1ud,O:'1 l'ruwllloll, t. f[, }l. R!), llota:l; Dernn!oll\{H', t. V, p. 217, 
llÍlII1. ~3U. ::;ClltHIIl:i,¡ (le b cortu de C¡ui;L!\ióll, üo 12 dc Junio do 1823 
(Dalloz, ('11 la palahra paternidad, uúm, G21) . 

.2 Véase el tomo U de mis Principios, lIúrns. 3!L42. 
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principio. SllpÓIlOSC flue el hijo tiene una posesión y que 
no tiene Ululo. ¡.Pnedo redalmr un estado direrente del 
que le tI,l 8\1 posesión? El :1rt. 323 no prpvée osle caso, por 
lo que podrta decirse fllHl 110 pxiste la eonllieión bajo la cual 
la ley admite la prueha tllstimonial, y flUB, por consiguien
te, no hú IUB"r á esa prl1eba. Pero el ari. 322 resnelve la 
la cuestión en sentido conlrario. Sólo cuandl) hay un títu 
10 d" nacimimlt.'l y nna posesii,n de Ast • .]" es cnando el hijo 
no puedo reclamar un esVlIlo conl"ario al que est.ablecen 
esas dos I'l'l1ehas. Si hay 1In t.itulo sin fH'spsiún, el art. a23 
lfl abre la prneba testimonial y se le admite " ([UO pruebe 
(¡ue ha ~ido inscrito con [,,1505 nombres. Si hay una pose
siún, pero sin titulo, también C~ admitillo:'t reclamar, .en 
virtud del art.. 322. E~la r~clamación no pucdp, hasarse 
Rino en la prueba testimonial; y no puede red~marse la 
filiuci(¡n por testigos sill') eon la' condiciones pxigidas por 
P.! art ,.323. Esto estil admitid" por to",o el mundo. 

417. Por los términos del 31't .. 323, no se admite la 
prueLa testimonial sino cuan"" hay un principio de prueba 
result~llte sea de escritos, sea ,In hr,,~ho~ constantes. El 
arto 32{" dice omiles son los eseritos (Iue el hijo puede in· 
vocal': ~Ios lItulos do familia, los registros y papeles do
mésticos del padre y "n la madl'O, las nctas públicas y has
ta las privadas emanadas do In part', intercRada on el debate, 
si viviese aún. Esta últimn pnrtn del artirulo es una dero. 
gación del derecho COIOÚn .• S" llama principio de prue
ba por escrito, dice el ~rt. 1347, el es"rito emanado de 
aquél contm el cu81 se formula la r101n"nd", Ú de su l'epro
~entante.» El art. 324 es mús amplio porqutl u,lmite los 
escritos de tOllos a'ludllls qun tuvieren inl.el'ó, p.n la COI1· 

tienda si estuviesen vivos, plJr ej"IOl'lo, do un hermano ó 

de una hermana del hijo. A primera vista, se siente uno 
inclinado á creer que la ley está en contradicción consigo 
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rnisma, prescindiendo del rigor del rlerecllO común en una 
matllria en 'lile ,[¡,s('onlú m,is de Ins testimonios que cuan
do SI) tl'ata'de iutprpses 1'8,'ulliol'ios. Pe,." la conlradicción lJCJ 

es lllÚS qlln íI!\aro!Jl'l. Los drdJaks sol,re sus cuestiones de 
estado son iulp!'(.'s'rut,,; para tellla h familia, SIJI'ucsto (Iue 
el hijo qtllllre <,ulrar eu 111h; (", ptll'S, natul'al qu~ 103 escri
tos ,'manados .1,) l11s 1Oi".'I1l1ros dn la familia, intr.l'esados 
ell la el.nlil111,]", ]'uedan ser irHOl'ados por ,,1 hijo. 

Se liI'cgllllla ,j las cart" f'updell srrvir d" principio ,le 
prueba. Los tÓrIllillOS dd arlo :3:2'1 presentan un motivo 
para dudar; '''' la pahl,,') (lclr¡s IlO se compl'cndcu, OIl ge
uOI'"I, las Cocl'la"; U·) (lIJstallt", la do(·triua y lo jurisprudencia 
e~táll de "cuerdo Gil "drnitirLts (n. Ca,i sólo on las cartas 
es en donde,e "nnwlll!a nll principio de prueb'l, cuando 
se trata dell'slado de las l,crsun;'5. El derecho común, por 
otra parte, las admite', por mús '¡Ul! el arl 1347 se sirn 
también ,1,) la palaL)ra acta. Esto dacÍ,le la cuestiono No 
se llecesita decir !jllll las car"15 no pueden producirse judi· 
cialmenle SillO con cun5clltirnicnt'l de aquél ;\ quien van 
llir;gidas. Tal es ,,1 principi'l o·:ncral, como lo hemos lle. 
jado est.lblecido en el núm. 20 l. La corte de casación lo 
ha aplicado en milleria d,] filiación en una sentencia muy 
motivada: «El S':Cl'l:to do Irs carlas d"riva de la naturale
za de las cosas 'Ine no lolera ¡¡UC una l'onlidencia privada 
sea objeto de ulla explora"i'Jn púlJlica. Una carta es pro
picuoLl de sn c'''lsignatario si es dcsp"jado do ella á su pe
sar, hay yiolación dc prulJiedad; si se haco do ella un uso 
no c,lIlIsentido, Ita y abuso de conlianza y yiolación d0 neo. 
pósito, pero por ninguno de estos utulos, la justicia puede 
tolerar su producción ~2) .. " 

1 i\I;¡l'I':!(!¡" IJ1W J¡;l~IÍ;1 1·1~:'t·I-\.li\'~ 10 ;"!lltrarinJ \'!wh:e ú lit ojliniúll 
¡:l'llt'rtll (L 1 r. ]l. :2'~, HrL ;):! L l\(lfll, :2). 

~ bl~:ltt\ll1'i;l dl' la ('ud l' du lL\~:\ei()ll, du U de tTunio tlc t8~;) (Da
llln) 1211 1ft p::tlaura P¡<-:r:ll\[(1t!, llúrn. 1321\ 
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El art. 324 enumera los diversos escritos que pueden ser 
vil' de principio de prueba. ¿Es restrictiva esta enumera· 
ción? Esta es la opinión I~omún. Es cierto 'lue lag té"minos 
son restrictivos, [181'0 sí lo es el A'piritu de la ley. El prin 
cipio de prur,ba es UII elemellt.o psencialdeldchate, '1ue, de· 
be. provenir los riesgos de la p;'lIeba testimonial. Tócale 
únicamente al legisla']ol' d,·t".l'rnillal' cuáles. son las ael.as (Iue 
merecen esta confianza (1). Se lu rallado, rOl' arli<~ación .Ie 
este principio, que una acta de not')l'ieclad levanta1la á ins· 
tancia del hijo, no eonstitllyB un principio ele prueba por 
escrito (2). 

Es esencial en el principio elo pl'llP,ha por escrito que ha· 
ga verosímil el hecho alegado (art. 1347). Esta es una euo,· 
tión de hecho que s.~ alJall<lona :'t l:t arreciación dp,1 ¡nez (3). 
Hay que leer sobro este puniD el al"g:,to en de e·Johín. 
Ordinariamente son las actas el ohjeto .l~l dehate. «E; pre
ciso, dioe él, que los comien7,lls de pl'l\cba se encuentren en 
actas que tengan una relación .¡irecta con la filiación; por 
que presentarnos actas absolutamente extrañas al ohjeto del 
nacimiento, y que no se (Iniere aplicúrselas sino por comen· 
tarios puramente arbitrarios, escritos que pueden convenil' 
á toda clase de personas indistintamente, sea hijos, sea ex
traños; es eludir la ley por rnct!io de sutilezas que la arene 
den y que la harian clcgf~n('rar en una verdadera 'Iuimera .... 
¿Son un principio de prueba por esci'it'l los tllslimonios de 
las relaciones que el hijo ha t'~nid() y 'lue manifiestan la es· 
timación y la amista(1 qne por d ~c hail tAn ido? Por este 
solo titulo, ¿habrá qne admitir la prllP,ba testimonial y aten
tal' al estado de todas las famili:¡s ('*)?» 

1 Bigot_Pl'O'LtIll\IJe\l f\Xplil~,t [:\ ItI.,,, ,-11 eS'IJ g'inti:lo¡ on la ES:pOii1_ 
ci6n de IIwtivos, nftlll. !!3, IJot'.re, t. 3~, p. !lt) 

2 Sentollcia ch, París Ile 2!J tl0 l\Ia}o (le l813, D,lIh'l, on la pala
lira Pafernidad, núm. 272. 

~ Vénnse las sentoncias cita,hR 1'01' D,¡lIoz, on la palabra Pa!,,· 
11 idad, núm. 27iJ. 

! Gochín, Obraf., t 4~, p. :358 Y s~gnicnte;:.:, 361 , .'36.:!. 

- - - -- ~----- - 11: 
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[li8. El art. 323 admite, además, la rrullhA telIlímonial 
«cuanrlo las presunciones ó in.!icios res"lt~DI¡><; ,le· ¡us he· 
chos Iles<lc ese momento notorios, S1n b:Isl.¡tIl..e jJ.1la.v~s pil' 
ra rletflrrrlinar in admisión.1) A'll1t se pI'G'Sel"!tB'-un:a: .. '[)lleva 

derogación del dere',ho común, El códiW) Napu,uun pone 
las presunciones en la misnl'l linea 11u8 105 testimonios; es 
una prueha principal r¡IlC ~e admite Cllando h tAstimonial 
lo ha sido (art. 13n3'. En matcria de eSlad", la ley no ad· 
mite In. presunciones para eslahleeer la filiación; pero las 
a,llIdte romo un principio de pl'lleba snficiente para auto
rizar la admisión de la prueha tcstimnnial. PU811fll1 faltar 
los csrritos. porr¡ue rlesgl'aciadamento; ,\ pesar de nuestra 
vanidosa civilizadÓn. hav numero,"s famili',s para 'l,üqne. 
rs desconocida la ps~ritura. Llls hed¡os hacen las veces de 
las carlas; tales serían ciert·)s hedlOs de posesión, insufi 
cientes para fuuclar tina posesión tle estado, es tlecir, IIna 
prueba completa, pero suficientes para proporcionar un prin· 
ci pio de prueba. 

La ley quiere que las presunciones resulten de hechos 
desde luego notorios, es deci!', de hechos probados on el 
momcnto rle la demanda, sea 'lile las partes los reconozcan, 
sea r¡ue resulten de los documentos de la causa; poco im· 
porta, dice Bignt-Prcameneu, como Astén establecidos, con 
tal r¡ue se demuestre su existencia á las partes de otro mo· 
do que no sea por la Ilemanrla solidtada. Esta es una con
dición preliminar r¡ue se exige para admitir la pruoba tes· 
timonial; y, por lo mismo, es evidente '¡t18 ,ieben C1nstar 
los hechos antes de 'lile se aDran las primeras diligcnd;¡s. 
Siguese de i\(Jlli 'JIlIl el hijo Uf) puede renl!ir por Ill"di,) de 
testigos la prueba de tales hedlos. 8;to Ú'Iuívill,hla á un 
Yerdadero circulo vicioso; en efecto, sería autorizar la prue· 
ba testimonial, sospech,osa para la ley, por medio do otra 
prueba testimonial, igualmente sospé-chosa. No ob:rtante, 
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hay autores que admiten lJna excepción al rigor de es· 
ta regla en el enso en que el J-lIjo Dlegue h"chos de p". 
sesión de e~tado ('1). Estn e, inadmisilde. ¿Puede existir 
una oxcepción ~in lexl,,? Dicesf1 f¡llA la I'0s~sión se prueua 
siempre pOI' ulüdio de testigos. Si. euundo es completa por. 
que en tal. caso la pl'Ueua testimonial ya 110 presenta riesgo 
alguno, cotno lo cxprusa Bigot l'r¡)ameneu, estrillando 1& 
prueba en hechos púiJliws, nolorios, continuados duran le 
anos enteros (2). 

Pero 'desde el momento en f¡Ue 1" posesión no es com· 
pleta, ya no se trata drl una p,'sPs;6n de estado y se entra 
entónees en la hipólesis del art. 32a; y ¿no seria abslmlo, 
contrario tanto al texlo COIllO al espíritu de la ley, admitir 
tina pllwiJa peligrosa basada en otr<1 prueba tamhién peli. 
grasa? 

Los hechos, dice el 3rt. 323, t1elWIl prorlucir presuncio 
nes bastanae graves para ,Ieterminar la admisión de la prue· 
ha testimonial. Esta es una cuestión de hecho. Imitil es 
citar sentencias, eU3ndo las cÍl'('ullstancias varían de uno ú 

otro caso (3). Pero hay upli¡'acioncs que suscit"n cuestio· 
IIes de derocho. Padre y madre tÍ uno Ile ellos reconocen 
la legitimidad del hijn. Es ciel'lo que talrewnociminnto no 
hace prueLa de la filiación, no admlliendo la ley otras 
pruebas que clacta de nacimiento, la poscsiói' tic est.ado y 
los testimonios. ¡'pero no es al mOllos un principio do prue. 
ba por escrito? Como tal, pueden admitirlo los tribnnales, 
si el hijo],., opone contra aquél de quiEn emana; pero no 
nebcn necesariamente admitirlo, porque todo depende de 

1 Va,luttu reR)!eeW Ú Pl'unulwlI, t. :J'." }l. !..II, Hota ¡t, t;cgnido 1'00'; 
Demolomllf\ t., 5~, }l. 2~6, núm. !!;)~. 

2 Rigtlt Primlllcnctl, EXllosisióll ([o rnoti\"o~, nÚIJI. :3l, LOGl't" t.o
mo 3", (l. 89 . 

.3 Vúaso IIn ('jumplo en una F\cntcllUia tIn l\Idz, de 1(1 de Agosto 
(10 1810, Dalloz, ell la palabra patcrniaad, nílllh 28(1. 
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las circun~tancias en las cuales se hace el reconocimiento 
y de la ~incc'l'idall de L,s ,1~claracionrJs '1n', é<te c<lntiene (1). 

419 ¿El ada de nacimiento irregulal' es un principio de 
prueba? A nosotros nos pal'lll'e que lag aclas de nncimientl') 
no están comprendidas en el texto riel art. 324: el acta de 
nacimielllo no es un titulo de familia, porr¡lle como tltulo 
seria prueba completa; nI') es una acta púhlica emanarla de 
la parte interesada en la eonlienda, porque el acta de naci· 
mic'llo no emana de un partiwlar, sino '1ue es obra de un 

o!icial público. Deue, pues, decirse 'lile el acl:l de naci. 
miento hace ['l'Ueba eompl-ta cuando es regular, y lo es 
cuando seflala sufidentem'.ol,) :'! L. nw.dl·c. Y si hay una 
irrpgnlaridad IJIlO haga ind'lrla á l~ madre, el acta ya no 
hace fe ninguna, salvo qlle el hij9 pida la rectificación al 
tribunal, l' si recl.ifi'·a,l" el ¡¡,·',a da ú conocer el nombre de 
la madre, probará la matel'llidad y por consiguiente la pa· 
ternidad, saly!) descollocimiento. En ningún caso, púes, 

puede SHr cU9Stiún de un principi'l de prUilha resultante del 
aeta d\l ll~,:illliento. La jnrisprudencia se halla incierta res· 
pedo it psl 18 euestiones (2); nosotros la dislmtimos al tratar 
de la pro.·i,a lileral (Ilúm. 398). Si el acta ,lo nacimientll 

no es llll IJrincipio de pl'u"ba por escrito, ¿puede al menos 
el juez buscar en ella I'r"sullci()nes l'tlsultanles de hechos 
notorios? Nosotros 110 lo creemos, y rnr las mismas raz¡¡· 
nes. Mientras que el acta es irregular, nada prueba; desde 
el momento en que se rectifi'¡ue, lar:'! prueba completa. 

420. ¿Cuál es el pbjetfl de la prueba testimonial? El hi. 
jo debe prohar con tcStigflS: primero, el parto de la mujer 
'1ue él pretende ser Sil madre, y despulÍ5, Sil identidad. Es
to es, la prueba directa de la filiación maternal. El art. 341 

1 V¡:<lRO Lt .inl'is.prH,lc¡¡eL~cll J).tllo!', oll la ¡ulahr,t, p1lfBrnidad, nú. 
mQrOt=l 27ü .Y 3U" :J'.' 

2 D¡tll07;, eH In. palalJra ttlfanidad, níuns. !3::?O, ~81 y ~8:!. 
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lo dice as! respecto á la inv~stigacióf\ que el hijo natural 
hace de su madre; y la pruella es ioléntiea, sea quo se trate 
de la filiación legitima ó de la (iliaciólI natural. No es ne 
cesario decir que los adversarios del hijo son admitirlos á 
que combatan los testimonios que él produce. Esto es de 
derecho común. El art. 323 1" dice: "La prueba contraria 
podrá rendirse pOI' todos los medws á propósito para esta· 
blecer que el redamante no es el hijo de la madre que él 
prelenrle tener.» Si la ley se ha explicado acerca de este 
punto, es tal vez paru marcar que los demandados son ad· 
mitidos á la pruelJil testimonial sin principio de prueba. 
Esto tampoco era necesario decirlo: Lo que la ley repulsa 
es .el dehate, en tanto que no hay un pl'Íncipio de pru~ba 
para la demanda; p~ro una Vt1Z que el litigio se ha elltahla
do, y que el actor ha admitido la prueha por testigos, era 
preciso admitir al demandado á que comhatiese por medio 
de otros testimonios los flu~ aquél alega (1). La apreciación 
de todos estos testimonios corresponde al juez, que admite 
ó desecha la filiación, según su conciencia. 

421. La maternidad esta probada. ¿Puede el hijo invo 
car la presunción del 3rt. 312? ¿Tondrá por padre al mari· 
do de la madre, salvo deslwnocimiento? I<;l arlo 325 con
testa á la pregunta: .Aun probada la materni,lad, se es ad
mitido á rendir la pl'l1eba por todos los medios, de que el 
reclamante no es hij" del marid,) de la madre." R~sulta de 
esta proposición, en primer lugal', 'lue la prueba de la ma. 
ternidad acarrea indirectam,'nt<J la de la paternidad, en vir
tud de la presunción establecida por el 3rt. 312. Esto está 
fundado en la razón. Desde el momento en que está pro· 
hado que el hijo fué concebido de una mujer casada, neco· 
sariamente tiene por padre al marido. ¿Pero el marido sólo 

1 To(los t1sb'm acordes rn este punto (ZHchariru, tn\t11lcci6n de 
MIIsa6 y Vorgé, t. I, p. 31') Y not8 20. 

-~-------
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pOI' la aeciún de ,Ir.,,,onocilllienlo Plwde combatir o,,~ ¡¡re· 
SlllleiÚIl? ¡\ccJ'l'a de (~~t,'_~ iJllnl!)~ f"\ art. 32;-; es nD;1 dül'oga
eiúlI riel :1l:2, SC1[1i1C'oln '[IJi' ad,"il." '1"0 los aclVCr;lll'ios riel 
hijo IIl'l1ei"~lI pOi' lod"s los mrrlio.9 '[ilO ,,1 rocblllallle no es 
el hiju ci"lllllli'icloJ d., Le ;:1""'''', LfJ;' 1{'I"ninos ¡le la ley jll'llfl' 

han qun ¡lO se Lrat:¡ d>~ ii!' ;lt',I'i¡"¡i] di-~ dl~scnnoeimief1t,). POl'
IJ1W r'¡ dl'S,'()!!(wimil\iJ!u nn 1,~jI~dl~ ,':,1:1' formulado por to(10 
;~dr(,J'~ari() del lJijll, ~;in() !j11t: h a¡~('iún en principio, sólo 
l'lJede illV'f1lal'b ¡o) 11I;:l'l'¡(); Illí',ntr.1S 'Iue el arl., :l2:3 pel'
l\lit~~;[ q!liélHfu¡(~t';1 rjlw l~:t (~I)it1I)a!.i!' J;¡ pre.:;IlD~íún de! hijo. 
-,-\delll~':sJ el rl('sl~o:ln('illl¡('ntn) ntl (~\ e;¡~I) dd art. :n2. no se 

.'ldmil¡: ::ino ]IO!' C;lU:-;,1 (1,; ¡r~lp()sil,ilid{ld físit';1, dE cohalJítar; 
Il1il,ntl':1,' '!'W pI ~,!. Tti i"'; 1!lili,. '[u<' SI) I'incill. la J'rIleha de 
la no· f,at¡·]'ni¡);\¡J il'll' I,I)I!;¡ 1'1;1~(' de l!ludjns. Luego no hay 
luga\' ú la aCl';I')ll dI) d"'~::(jrJ{)(:j!lli(~1l1()J ~in¡) (l!IC se \,llelyC al 
¡](Jtniniq de ln:~ ¡1l'illl~i¡l~oS gl)n(~r;ll('s. ¿,POI' (Iné la Ir)' no 

all'ibn\'c 1., ll1iSm;l fllC"'Zll. ilrobat'q'Ía :1. la [lJ'ueba testimnniaI " , 
'1"0 al ada d" l1;u,il1li,,:¡!O'! Porque' el hijo 'lue produco un 

títllJo tíell" CIl e:¡ ['a,'or locÍas las probabilidades, mientras 
qllt~ p\ rl'w rt'('urn~ ;'lb lll']lf-~lJa t(~:;limolli;!l tiene en su con· 

Ira toclas las III'oiJalliií'¡;l'lc.s, y 110 coml'l'IJeha su filiación si· 

110 por UI1 mocli" sosl"'eho,-" para la loy, á posar del princi
pio de rrneba por eseri!,) él dc ll!s presunciones, mientras 
'[no el utulo es la pru"¡',, 1'01' c.\odclJeia de la filiación. Es
ta es la opinión ,jo tu,!,o;, los ;rulores y cst~ tambiénconsa
"rada ¡"or la I'm'isn, J'Uc1(,IlCi~ (i i, r \ ¡ 

í122, Hay algunn Yr1cilaci6:1 en la doctrina yen la jllris-
jlrndcncia acerca del erecto Je Jos r~II(l5 ú favor del hijo, Si 
su ncdúll la ha inlenL:lfln úlJicamento contra la madre, sin 
'fUll 01 marido ¡¡guro en la cansa, el rallo 'lue admite su dc-

1 Vóall",ú los alltores eit.allo:l 011 l),lllu/', ('11 Lt p;¡Jalira rlltemi¡{¡ld, 
lLílln. :.zBUj .r la f;cnteuc¡n" de la cortl_' do t'as;¡uiúIJ, de 1" <lo Maso tltl 
1R·LO (!Jallo7-, lSI!), 1, 1n~), 
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mand a no probará ia ¡¡¡¡ación maternal respecto al padre 
ni respecto (1 los heredcrcm do é;t~. 12:;lo 1'<) eS m,i, que 
una aplicación del principio elemental sobro los efectos de 
la cosa juzgada. Así, pues, si el hijo I¡uiere estaLleem su 
liliacióu respecto al I'adr,), dub"r:i Ili\el,rlO ligurar en la 
causa", no para eslablecer su liliaciúo paternal, sino para 
hacer constar Sll liIiaciólI maternal contri! su p"dre ú eGU
tra I,,~ heredcl'Os Ile éste. Si gUllala e,lUS'J, el marido 1'0' 

drá todavía probar por toua elase do modio'!, '111" él no C3 

el padre. Puede sueedor que 011 esta nUeva illsta,,,,ia d bi, 
jo pierda, tendrá elltollces pOI' madre á U!I<.t mUlol' ",,;;ada, 
pero su liliacilÍn malcm:tlllfl t'oud",l lliIlgún dueto l'I,specto 
al pali!-e. Esto 03 wntrrlrio ú la 1'l'c,suudólI .ld art. :31:2, 
pero tal es el re~ul tado do la "OS'¡ j uzga¡b. /1;1 hiJ" sorú 
adulterino. 

m hijo tiene, pues, interés ell i"tl'lllal' su acción CfJlltra 
sus progenitores Ó cOI.tra los Iwre:lul'O.3 d" 6,tos. bl deLate 
girará desde luego ~ollre la Iilia,:ióll lIlJtOI'llUI. Si ésta ljue· 
¡la probada, lo estarÍl respecto al p~,h'" ó ti SUd bcredcros, 
puesto que 5011 partes en el ¡itigi". 1'ero la prueba d,! la 
maternidad no ímpedirú que el ,UUl'i!h disíJUte acerca de 
su paternidad. En vano se dirü 'Iue el rallo declara flue el 
reclamante es hijo de tal mujer casad" con tal hOllluro, y 
que tal juicio tieno efecto rospeel" al 1l1arido, supuesto que 
contra él se ha pronunciado. E! fallo I!O oc refiere mus 'Ine 
ú la filiación maternal; en cuanto á 1'1 patcrual, no forma 
objeto del debate: resultará do la filiación matol'llal por vía 
de presunción, pero pi arto i:l2ti rC:;l\l'va expresamente al 
demandado el derecho de probar por todos los medios que 
el híjo perténeco al marido do la m:ldre. !hy una senten
cia contraria que admito la cosa juzgada (1). ¿Cómo habla 

i Sl!lltt~llcia Ilo Caell, du l~ lIt,} J-nl¡:u du l81U, ciLda pUl' 1)l.lIllO_ 
loiHue, t. v, HÍlllt. ~lil, p. ~a5, y alll'Oumla VOl' éL 

--~ --_. -- - ._- ti 
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de h,bA!' eosa ju¡,gada !'espedo Ú la paternidad, cuando el 
hijo ni "i'luio!';] IJIll'd" reclamal' su filiarian paternal? La 
paturllidad legili,na lIunea Sl' establece sino por vía de pre
sunción, y no por vía d,) aeáju judicia\. El debate no puc· 
de, !I!lI"', 'Colril'ar i.i!l" 8,>I,!'0 la lll'¡[Bl'llidad, y el fallo pro
IlUIH.:iado sobre la dl-~trl(l.nda sólo puede comprobar la ína· 
tél'flid"d. El ¡j"lnlo a,"'¡-,';!, ¡J" la I,a.ttlrnidad. se slIscitarú 
úIlic;:mCllk l'1l;1!1I111 el mnriL!(l lítigu(:! Sil paterllitlaJ (1). 

Edo :,n quiero d,~dl' '[lIl) "e llocesilf'n ind,·,dinal,lernenlc 
dos instan',¡,'s, ti"" litigio". Si el rnarido 1'5 ohjeV, de la 
rausa, IJ!wdn jl¡¡llt,diatamentl~ llPgar su paternidad. Los 
misITJ"s le,tilllc'IIio,; l'"r d hijo al"ga'¡ns pueden prolJOI' la 
maternidad,¡ la ,;"z 'luO la no p,:tomitlad. Si se adquiere 
esta prneb¡J, el tri!Jullal ni "irruiera podrú ¡¡,lmilir la filia· 
ciún maternal, "onruo é'l" ."'''¡,l uua (iliaeÍ,," ¿¡,lulterina. 
Es cierto qlW la f\(~,-,irjll dd hi.io llO tt~ndía á un reCOllOci· 

miento adulterino, plll'~to '¡Ile él tralaba de probar su Iil¡a· 
ción legítima. Por" h"I,i"Tli!" probado los debates que el 
hijo es el frulo del ;¡d"ltcJ'io, nos 1'''1'oce 'fue el trilllJual nI) 
puede ponerla eil dfl'la, l'ur'i'lU ootu SOI'Í3, en rcalidad, l,na 
investigaei,"JI] de la materlJirlad atl,Iltorina, lo que la ley 
prohibo (a!'t. :342) (2'-. 

112~{. Cuaudo el tribullal clJlllieo¡,u 1'01' declarar (¡ue el 
hijo tiene l'"1' lll,,¡]rc ,i tal lIlujer casada, y on sC'gllida ad· 
1I,j1". :1 denega"ión del lllarirl", fluO estil hijo llo le porte· 
IlO('e, las dilo decisiones I'r"I",ritn que el hijo es el fruto 
del arlllllmio. iN,) r:s '5tO cOlitnn',nir ~I art. 342? Evidcn
tu,"clll<J que IlÚ, pOrr¡lW, jlor llna parte, no ha habido in· 

I :\llll tl'::'!', ]l, 'J ,o! i,- In!: r,c'; !. !, P '. ·L");; Y tiigll: eH tl'S, I'X p01l0 mny bil\1I 
lil-: Jli ¡¡i(;¡pip:.;. i [;1,\" !·!III:!I:l C()!t(' '~;i\'l:1 ('11 h qnn f);llloz. dice, 011 l;¡ 

1':l~:l.lll-a J!'ltcFn;,!,¡'!' n(;n;,~. ~!~)tí_:2UB. 
_'_~ .1.a ('n; Ct~ dt~ (',:[,:;:\(1:,'))1 <l~·i 1n .il1.~~~lí 1'11;' la S('IlLnrwia pI',~eitatln., de 

1" ¡[I', :'.Llyd de r. .... ;~:). p. 5':~¡, 1!01:1. Vah'ttl', ((lü:pli{~:tuióll ,:;;umaria 1101 
liuro 1" del cótlig"u ciyU,~' p. 1~3l'. V\.':nante, "0nr::'(l analítioo," L [f, 
p. 93 j núm, 52, bis I1!. 



vestigaciólI d" liliJeiúll adulterinn, y por otl'a parle, el t~i. 
bunal, al I'roIlllllciar sobre) la filiaciún Illoternal dd hijo, 
no quería decir que deei,liesu '¡UD este llijo [nes:) adulteri· 
no, supuesto que la I';lterni,]:¡d UC, !jra el ohjeto del debate. 
Unicamente cuando 01 ln;!l'id'l use del derocho ,!llO le da el 
3rt. :J2ti, es cuando cltri!,ullal juzgarit si el reclamanto llO 
es el hij,) dellllaridú. L" adullel'Í"idu,1 rusultal'ú, Illles, en 
este easo, de la aplieaeiún del art. iJ.i2G; y aplit:ulldo este 
articulo, el juoz [lO vi,Jla el Jf¡2 (l). La misma ley sup"nc 
que la ¡iliacióu adulterilla Illwllc ;;.~r cOlltellciosa pOLO IllU· 

rlio de ciertos juicios, sill '1U!) IwJ'u r')'~ollocimieuto volull
tario ó forzado, supuesto ,¡UO eOlw,dc a:i,"ullios ú l"s hijos 
adulterino; (art. 7(2); el art. 3:!;j c's uno de 030S casos. 

SIL-DE L.eS EXCEI'C10:<ES. 

'1211. Ordinariamente 01 hijo es el actor, on rnat<)I'Ía tle 
estado; el arl. :12:; lo sUI'!)tI(,.;'l1edc suceuol', 110 obstan· 
te, que d0s eónJ'ugt's Ú HUI! de ellos inf.entt,n uua ae<'ión 
que tienda :í que se dedarn '1ne ese hijo I't, pel'telloCo, Ó 

por lo menos, ti 1:t mujer. Así es como ha sucedido r¡ue 
el marido ha eslabloei"o (J110 Ull hijo ha nacido de su lllU

jer para doscouocerlo (2). En otro "asn, dos cónyuges 101'· 
mularon conjuntamente la acción ú ereoto di; reclamar, 
como proviniente de su matrimonin, :'l un hijo inscrito 
fraudulentamente con nombres supnestos, y l'ec:o~oeido 

mús tarde por un lereero (3). ¿La acción en los do] casos 

1 Sentencia 110 la eorte ,lu ea"il{~iú1t) ik I ¡ '.l(~ Ahril.In loS;}!- (D,L 
1I0z, 18M, 1, ÜS). 

2 Sentoncia (le Parll'J du (j ,lu EIII'!'U tlG L'; W (])allo", 1StH, j, :!OÜ), 
}, sOlltmwia (h~ la eortH l!¡\ ll:lr;:1CiúlI do -t dll Fl'!)1"(H'(J dI, IS~.l1 (Da 
1107., 1851, 1, 117). 

3 Sentencia do París, de 1~ dB .Julio clo l~¡-,(j (U,tl!ür" lS;j7.~. 4), 
Y sontenoia uo la corte (lo oasaeiólI .tu ::l7 (10 gnero do 1857 (]):llln7., 
1857,1,190). 
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cstü regirla por los prillcipios Cjuo rigen la acción intentada 
por d hijo'! ¿Notablemente la prueba testimoLi,,1 11<1 "S al!
lnisihlc sino cU¡\fJ,lo hay un principio de p\'ueh~l) ('OnfOl'lllC 

al art. :l23'? L" C'Jlte do 1'.,rí5, anto h cual so ¡,rf';Ollt,trOtl 
las d'Js caU"'IS, Ilc~ciJi(1 la ClWS!.i,'JIl, ell lns cOllsidcr:l!Jdos 
dt~ las sp¡llt)llcias, l'll S8IltiltOS ÜiVCl':S0S. En Ins considl~ran· 
:!0S de la pl'illlCl'il scnloneia, ~:W lc~o «!filO b di~po,,:.-.~i(~'1l del 
arl,. il23 05 gr,nct",¡], ~' SO "Jlli,~a al l'adre 'I"I '1'1;"1'0 ¡d'ob'l!' 
la lili"c;lJll dd hijo cOllcelrielo ,lur"lIlc ,,1 IllatrirllOllio, como 
,,¡ hijo '1110 reclama el estado IIrl hiio l",c:ítinv).)) L'I srlO'Ulllla 
:c"IlV':lleia) dice, J!01' d cOllL¡'Ül'io, «fll,l:.) tt ley llO suhm'dinll 

ir condi(~ione."i rartic.ulares la prnsl'}cL1(~iú;' ~' el l'Dsu\la1lo dn 
tal litigio; qllO en lllatel'ia. de rraude, todo género lle prwj
Ilas es admisible, y l[UO si presunciolles graves, procis:¡s y 
eoncortlantes ostal,j"ccn el hecho alegado, debe acogerse 
la reclnIllac.iún de los l'ÓUvug(~s.» 

En la llodrilla doosl'l última s,~;¡lJncia, lwbía, puos, ex· 
cepción al <trI. :323, cualnlr, Lt acciÓll la intentasen [os eón
sugl'S Ú LUlO de (~il'J~, La Gortü do l'asa\~ión se rn'l)llllnl~iú 
por la pl'illlt:r;1, 1l1tul'prct.aeiúll, y, ,'1 !l11C',~tI'O juicio, con ra
Z<JLl 1) i. EI1 I'riu1l'r lugar, ,,1 toxto del arto 32:3 está conce
bido e!1 tértlllnos gellerales, y no dislingue quién intenta la 
a''''itil1; decide de una manota ab30luta rlue la prueba dc la 
Jiliaciúll llO l'uu,le hacerse pr,r medio el" testigos SillO cuan
ti,) hay llLl pi'illcil'io di' pl'lJeiJa, Es ei,trlo (lllO el :11't. 32ii, 
'[llO es contilluacióLl ,lcl 32:3, supone que la j'[)dam~tción la 
formula dirijo; ¡roro '~ola no es contlici¡jn (1110 la ley estCl
blezca, eila lID Iwee Il1Ú5 quo prcrc8r el <:,\SO urr!i'¡Mi" El e5-

píritu de la ley llO deja duda alguna acerca lle este pU:1l0. 

¿Por qué no ndmit,) la prueba testimonia! sino cuando hay 
un principio de l'l'UolJa'l A causa del riesgo que ofrecen los 
testimonios, sobre torio, en materia de estauo. ¿Acaso 0.1 

1 Sentcllcia ele 23 de ~o\gosro lle 18Ul (Dalloz, 186:!, 1,115). 
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riosgo existo únicamente en el easo en que el hijo intenta 
la acción? ¿No podría suceder que los cónyuges quisiesen 
introducir en la familia ¡¡ un hijo (lIJO les es extraño? Esto 
decide la cuestión. Luego llO existe esta I'l'Ímera eXlOepciún 
al alto 323. 

420. ¿Hay excepción en el ('uso previste, por el arto 46? 
Esta disposición prevee el caw ¡Jo la llO existencia ó de la 
pérdida de los rogislt·o"; permite (¡ue los matrimonios, na
cimientos y defuncinnes se prueben, tant') pOLo los l'f'gis
tras y papeles "mallados de los progenitores difuntos com'l 
por testigos, pero exigo nna prueba preda: es preciso 'lue 
el actor pruebe (¡UO 110 han existido registros ó que se han 
extraviado. Se ve qno cs grande la ,liferenci~, en cuanto al 
modo do prueha, entre el art. 4G y el 323. Este no admi
te la prueba testimonial .le la filiación, sino cuando,hay un 
principio de prueba resultante de escritos ó de prcsuncio· 
nes; mientras quo el art. 4G admite la prueba de testigos 
para establecer los nacimientos, sin eso principio (le prue
Se pregunta si tI arto 46 es ,lel'0b'atorio del 32:3. K; ciertl) 
que si no hall existitlo registros ó si RO han p~r'¡ido, los na,
cimientos pueden probarse por medio de testigos; ¿pero la 
prueba del nacimiento implicará la prueha tle la filiación? 
Talos la diferencia ti. euyo respéct.o h.l)' noa viva conlt·ovcr· 

cia entre los aulores. No dudamos en '¡Ctlil' que la !ll'llc)¡¡¡ 
testimonial admitida por el art. ú6 para probar el naci 
mienlO-, establece tamhlén la filiación. El texto es cl~r(), y 
('1 espiritn do la loy !JO deja duda alguna. 

¡.r-:llál C3 el objeto del arto '16? Determinar los Dasos CH 

lus cuales pued'lIJ reemplazarse los rcgistros rIel estaclo civil 
por otra prueba cualquiora, qUtl hace veces do registro, y 
que por lo mismo, debe probar lo quo ésto pruul¡3. ¿Y qué 
es lo que IOd registros prueban? Se les destina á que comprue
ben los matrimonios, los nacimientos y las defunciones; lus-
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go la prueba testimonial establecerá también lo que'establece 
el art.l¡(l, Jo~ matrimonios, U:¡"illlieul\ls y deru!1~¡' IIC;, No 
hay (¡i¡¡enltad Ilillgllll" rtJSpcdo ¡j Jos lllatrimonio5 y ú las 
defunciones; pero uo paSl }I) mismo Cr.11l los Tl.'leimienlos. 

El acta drl naeimilllllo 110 prueba úlli"a(!wnl', el hecho de 
quo nn lliflG Ita lH\,;ido, sino talllbién Sil filia"iúll cuando se 
trata ne nino,; nél"ido5 del matri~lO(]iÓ). Y como el acta de 
nacimiento e:~U l'e(~lnJ¡J:1Za.'!a l,(ll' la pl'lI~~ha ttJstimonial, 

cuando no hnbo nJ,::;istru3 1) ('l1,lndu Sl~ perdiuron, dicha 
prueba ostablllc,>, i,;llalmenle, la lili:wión de los hijos legi
limos. Objl;L,sc un Y;\l1() 'lile el arlo !1!i di",) únicamente 
fJllt~ ::0 eon;pl'ul);u';1!l lu:3 rtacl:l!lICnlíJs pOI' medio do t?'sti-

3ns, ~. '¡ue 11" dille 'liJe h (itiaciún r¡lled:lr:l c,t.,l>lecida por 
la prueba testimonial. L, r""i'u"-,l:l '" ,;cfwilh y pOl'ento
ria: el ol'jeto riel .il't. !!G ne f~S ddprlllinal' lo '1'10 prueban 
las ada~ de llaeimienlo )' la prueba tcstirnoni~l; no tiene m"s 
objeto quo dUl·.idir C¡'JUlí ,'<1SOS y "on r!ulí "'!Illliciúne5 el acta 
f]UB no se ha inscrit~! I,'!l los 1\·D'i~·tro3 pll~~de ser reemplazada 
por li 1",! JI) : 1(~ L'~ ti !l:OI' i 1)' ft¡Jtipe¡·.L) Ú la prueba qll~ restll ta 
de la; acta,', ' ,) 1l;h'ill1iellt'), d" ella se trata en el titulo de la 
Palernij'rd: alli leelnos (iUi~ el aet:t dc (ja!~imientn llü~e pruc~ 
ha de la lüiación cuando :-:·0 trat.a do hiji"JS legítimos; lnego 
b prueba le,:i~llullial que h ¡w!~nl'l:l1.a, ():¡ uI ea so del ar
tículo l¡G, dlJlJU l;¡lu:,iún e,lau!cl'(!r l:t filiación. 

DUl:inJó's quo tal",; t:\'lIuiún el CS[tiritu de la ley. Se lee 
en las ohserl'itci<JllI\' d" la se"ciún de I"gis!aciún del Triua· 
nado respe<'l" ni arto [lti, 'Inl) el objf'lo de esta disposición 
es comprobar' el estado de los "imLdalJos ('1 l, As!, pues, 
cuando se tl';lIa del lléll,imielllo de 11;1 hij,) !~gitill1o, la ley 
puede asegurar su e:;tado, es deeil', su filIación. E3tC 03 el 
sumo interés <Id ¡¡ijo. ¿Qué le ilu[lOl'ta pl'ohJr 01 hecho ma 

1 ObSCr-HWiullllt; ,-le1 TriLHtll:ltlu) núm. ~) LOCfe:, t'. ~~) p. 85. 



ternal de su nacim;ento; si tal prueba no implica la ,lo la 
filiación? Se dirit r¡ne hay otro interés 'fU') domina al del 
hijo: el interós de las f¡)[Jlilias, 'fU O es t:l1llhién 01 ,!.J la so

ciedad' exige que so prescinda de la prneba l"stimollial cuan
do se trata do probar el esla,lo de, las 1,,,reDllas. '¡'¡JI es el 
sistema que ul C,jrligo Napolo,:m "stahleéc Gil 01 titulo do );¡ 

patm'nidad, sea que so (rain d,. fa Ji! ¡""i,"m legitima ó de 
la natural, el código exigo ¡¡n [l1'i[",ipio dn 11l"Iwha para '1110 
sea admisible la .testimonial ("rts. :):2:3, :V!(l, ;Jil!). Admi
tir los testimonir,;; sin ningilll principio do prueha, equiva
le, pues, ú violar el espirilu dI) la Iny. l., respuesta, á 

nuestro juicio, os sel1eilla y l'oront'l:ü. Ho es exacto 'Iue 
la ley asiente el principio absolllto do '¡"O jan::¡s, en mate 
ría de liliación, spa ar¡'"itid" la prue!J:t de testigos si no es
tá 3poyaua en un prineipin 11,\ prueba. La filiación legíti
ma se establece por la I'0S(\,i(Hl de estado, y ésta C"1l tcsti 
gos. ¿Por qué ell C5tO caRO el legislad"r a"opta k, testimo
nios? Porque no presentan riesgo algullo. ¿.No seria 1" mis 
mo cuando no existen reb"istl"O'? 

No es vcnbul decir que r~1! este caso so accpt,) de una 
manera aIJsélluta la prucba por te"tifjos; el adlll', ,,"tbS que 
todo, debe probar que los registros no existieron ó que se 
perdieron. Esta pruoba previa I'l"IJ,ta cierta pr"ba[,iliuad :i 

la demanda, en el '('nUdo de qUIJ prueba l:t irnlnsihilillarl 
rm que el actor Sl1 halla para prn'¡'I"i¡' 1111 titulo '¡Ile jamás 
ha existido, (¡ hien ~U8 so rlee'lrnyÓ. Mientras que si exis
ten registros y el aeta de naeimir.nto 110 está inscl"Íta en 
ellos, torlas Los prouahilidadcs "stún en eontra del hijo, y 
por esta razón 01 legislador debi,", reelwZil¡' 1" prueba tes ti
Illonial, Ú IlIClI05 que el riesgo Si.l <lOl"!lguaSI) por un prin
cipio de pruoba resultante (le escritos o de presunciones. 
Esto esplic:! la diferencia que existe entre el art. 46 y el 
323; las dos disposiciones proveen casos diferentes, y cuan-
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do no hay una misma razón para dc~idil', no debe darse la 
misma d8cisión (1). 

L:t prueba es ,I,F';rente en l"s dos ca,os, é igual'nHllto 1" 
es el ef"cto de la pmf!lJa. ClI:tOllo n, 11,111 e~isti,lo rc;;i,tros 
ó se han perdido, la ley admito, en la rnism:l línca, los 
papel'"s y registros ell1anados do lus I'rog,]nitol"ils y 1" prue· 
La por medio do testig']o. Mi"ntras que si el hijo n" tione 
título ni pos8siún, J' no 1110;;01 la no,existencia (, ];, pérdida 
de los registros, h ley no admito los papeles dot\lt!sticos, 
sino como un princioio de prneba, I<;I arto i323 acopta lam
lJién, 1\ litu¡" de prilwipi,) .1') prtlf,ba, IlIs prc;ullei"nus que 
resultan de hedlOs Ilotat'ios; mientras que el caso previsto 
I'"r el art. !¡G, las prumllcioncs so ¡](:llliten comu pruelJa 
principal pOI' d hedlo (le quo la pruek, testimonial lo es 
(art. 130i3), Cuando el hijo ha probado Sll filiaciún por 
testigos, 011 el caso dd arlo 3'2:3, el marido jluede [HOUar 
por todos los medios, qllo no 1" pertenece. Cuando, pOI' el 
rontrarió, clllijo reeDITe Ú la prutJba testimonial para reem
plazar registros quo no existlJn, la pruelJa de la filiación 
l\Iatefllal 1I0 pU'lde cOIIIl>atirse sillo por la acción de deseo 
nacimiento; en decto, t'sta hace veces del acta ,le nad
miento, y ésta no puede combatirse sino por el UC3c'I/loci 
miento (2), 

1 b~t:l npillj'.Í;t Lt í'ns"!i,:il Z'l;Jh"r¡[t~, Vald,lo, Dll\'Ul'gior y De
mo!o'ldJl'. l'j'ul'e::-;tn la opinió!L uontral1:t Dl'h'iuconrt, Dnraflton y 
l1i:tl'uad6. \'(;;(n,..,'\ 1.1." fIWlltC::, UII Dd!ll\)lt)lllbl~ (t. V, p. 5:;6, nÍlmoros 
!!~{J'y 2J1; Y Dallo!;, OH la paJ¡llJI'it "patlll'lJillarl," I1tllll. 2GIj. 

~ l\lourloIl, uHepertiei()uc~I" t. 1, ps. 45;""í y siguiontes. 

1'. de D. TOl\IO IlI.-SO 
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